
SESIOB 64' OBDINAB.IA, EN LUJES 6 DE SEPTIEMBRE 1954 

(Sesión de 18.15 a 20.45 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTRO Y NAZAR 

rNDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario dieJ Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

lll.-Ac\as de las Sesiones Anteriores. 
IV .-Documentos de la Cuenta. 

V. -Texto dlel Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 . -Se concede al señor Zúñiga permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

2. -Se pone en discusión particular el pro­
yecto que destina fondos para la cons­
trucción de un nuevo puente carretero 
sobre el río -&uble, y queda pendiente el 
debate. 

~. -Continúa la. discusión del proyecto que 
establece un nuevo régimen tributario 
para la gran minería del cobre, y queda 
pendiente el debate. 

II.-SUMARID DE DOCUMENTOS 

] -2. -,Dos informes: uno de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas y otro de la de 
·Hacienda, en segundo trámite regla­
mentario, recaídos en el proyecto que 
destina fondos para la construcción de 
un puente carretero sobre el río -&uble. 

3. -Moción del señor Cueto que reemplaza 
el inciso tercero del articulo 323 del Có­
digo del Trabajo, relativo a la semana 
corrida. 

4. -Comunicaciones. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

N. o 1. -INFORME DE LA COMISION DB 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas in­

forma, en segundo trámite reglamentario, la 
moción del Honorable señor Montané que 
destina fondos para la construcción de un 
puente carretero sobre el río -&uble. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
64 del Reglamento de la Corporación, en rela­
ción con el artículo 125 del mismo cuerpo le­
gal, se hace expresa mención de los siguien­
tes acuerdos: 

1.0- De los artículos que no hayan sido 0"­
jeto de indicaciones ni de modificaciones 

En estas condiciones se encuentran los .ar­
tículos 1.0 y 2.0 del proyecto, los cuales de­
ben darse por aprobados. 

2.0- De los artículos modificados 

Artículo 3.0 

Se aprobó una indicación de la Comisión 
de Hacienda y del señor Montané para supri­
mir la palabra "Sur". 
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La Comisión prestó su aprobación a esta 
indicación, porque esta palabra está de más. 

Artículo 4. o 

Del sefior Rioseco, para ruprimir la frase 
"y de $ 0.20 por litro dG bencina que se ven­
da en las provincias de Concepción y Bío­
Bio". 

Artículo 5. o 

Del señor Montané para reemplazar la ex­
presión "Tesorería Provincial de ~uble" por 
"Tesorería General de la República". 

Artículo 6. o 

De la Comisión de Hacienda y del señor 
Montané para reemplazar la expresión "se 
cobrará hasta que se entere", por "se cobrará 
hasta el término del mes en que se entere". 

Esta modificación sufrió un cambio, pues 
primitivamente también se suprimía la fra­
se que dice "incluyendo el aporte fiscal de 
acuerdo con el artículo 28 de la ley N.O 4.851". 

Esta segunda parte de la indicación fue su­
primida. 

S.o-- De los artículos nuevos introducidos 

No hay ninguno. 

4.0-- De las indicaciones rechazadas 

Artículo 3. o 

De los señores Aqueveque y Corbalán, pa­
ra substituirlo por el siguiente: 

"Art. 3.0- El gasto que demande esta ley 
se cargará a los recursos de la ley N.O 11.508". 

Artículo 4. o 

De los señores Aqueveque y Corbalán, para 
suprimirlo. 

De la ComisIón de Hacienda, para reem­
plazar "$ 0.40" por "$ 1.-" Y "$ 0.20" por 
"$ 0.50". 

Del señor Aqueveque para suprimir la refe­
rencia a Bto Bío. 

Del señor Vial Freire para suprimIr la fra­
se "y de Bío Bío durante el año 1955". 

De la Comisión de Hacienda, para supri­
mir la frase: "durante el año 1955, impuestos 
que se aumentarán cada año en,,$ 0.10 más 
por litro durante los afias 1956, 1957 Y 1958. 
El impuesto a que se refiere este artículo se 
aportará como erogación particular, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 28 
de la. ley N.O 4.851". 

Artículo 5. o 

De los señores Aqueveque y Corbalán, pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 6. o 

De los señores Aqueveqlle y Corbalán, para. 
suprimirlo. 

De la Comisión de Hacienda y del sefiof 
Montané, para reemplazar la expresión "SI 
cobrará hasta que se entere" por "se cobrar6 
hasta el término del mes en que se entere" ., 
suprimir la frase que dice: "incluyendo el 
aporte fiscal de acuerdo con el artículo 28 de 
la ley N.O 4.851". 

En virtud de los acuerdos adoptados, la Co­
misión propone para su aprobación el sJ­
guiente. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0-- Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta la SUma de 
230 millones de pesos en la construcción de­
finitiva de un nuevo puente de concreto ar~ 
mado sobre el río ~uble, que una a los depar~ 
tamentos de Chillán y San Carlos, por el ca­
mino longitudinal. 

Artículo 2.0- La obra será ejecutada por 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, por administración o contra~ 
to, de acuerdo con los estudios, presupues­
tos, planos y especificaciones que elabore su 
departamento respectivo. 

Los estudios referidos deberán consultar, en 
todo caso, el establecimiento de doble vía de 
tránsito en toda su extensión. 

Artículo 3.0-- Para atender al gasto que de'" 
mande esta ley, la Dirección de Vialidad con­
tribuirá con el 50 0[0 de su costo con cargo a 
los fondos que se consultan para el camino 
longitudinal en la ley N.O 11.508, que debed 
invertir en un plazo de cuatro afias, a con­
tar desde la vigencia de la presente ley. 

Artículo 4.0-- Para financiar el 50 010 res..­
tante del costo de la obra se establece un 
impuesto de $ 0.40 por litro de bencina que R 
venda en la provincia de Ruble durante el 
año 1955, impuesto que se aumentará cada 
año en $ 0.10 más por litro durante los MOl 
1956, 1957 Y 1958. El impuesto a que se refie­
re este artículo se aportará como erogación 
particular, de acuerdo con 10 establecido en 
el artículo 28 de la ley N.O 4.851. 

Articulo 5.0-- Los fondos provenientes del 
impuesto establecido en el artículo anterior 
serán depositados en una Cuenta Especial 
denominada "Construcción Puente RubIe", 
que se abrirá en la Tesoreria General de lI. 
República y sólo se podrá girar para los fi­
nes de esta ley, pudiéndola hacer directa­
mente la Dirección de Vialidad sin necesidact 
de Decreto Supremo, resolución o autoriza­
ción especial. 

Artículo 6.0-- El aumento del precio de J& 
bencina que se establece en el artículo 4.0 
se cobrará hasta el término del mes. en qu. 
se entere el 50 010 del valor de la obra .cal­
culado en el articulo 1.0, incluyendo el apor·­
te fiscal de acuerdo con el articulo. 28 de 1& 
ley N.O 4.851". 
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Sala de la Comisión, a 2 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Vícto!' Galleguillos 
(Presidente), Ahumada, Checura, González, 
don Pedro; Puentes, don Adán y Martinez Sa­
ravia. 

Continúa como Diputado Informante el 
Honorable señor Montané. 

(Fdo. ): Feo. Hormazábal L., Secretario". 

N.o 2.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha conocido re­

glamentariamente del segundo informe de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas recaído 
en el proyecto que destina fondos para la 
construcción de un puente sobre el río :&uble. 

En esta oportunidad la Comisión de Ha­
cienda no mantuvo su primitivo criterio, que 
fue expresado en el informe 7.866 A, acorda­
do esta vez por mayoría de votos aceptar el 
'sistema anteriormente objetado en orden a 
que se estime como erogación particular el 
producto de los impuestos que se proponen, 
para que reciban el aporte fiscal del duplo. 

La circunstancia de haberse expuesto en la 
Comisión que la exclusión de la provincia de 
Concepción del pago del impuesto sobre la 
bencina haría insuficiente la recaudación to­
tal, ha hecho que en esta ocasión se res­
tableciera tal gravamen que, por lo demás, 
habla sido consultado en el primer informe 
de la Comisión de Vías y Obras Públicas. 

Las enmiendas que se proponen al proyec­
to en esta oportunidad inciden en el ar­
tículo 4.0, el cual puede aprobarse con las si­
guientes modificaciones: a continuación de la 
expresión "provincia de :&uble" agregar "y de 
$ 0.20 en la provincia de Concepción", colo­
cando en plural la frase: "impuesto que se 
aumentará" . 

Sala de la Comisión, 4 de septiembre de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha de ayer con 
asistencia de los señores Montané (Pt'esiden­
te Accidental), Carmona, Corbalán, Correa, 
don Salvador; Durán, Larraín, Martones, Mu­
salem, Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado Informante fue designado el se­
liar Correa Larraín. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 3. -MOCION DEL SEROR CUETO 

HONORABLE CAMARA: 
El artículo 323 del Código del Trabajo con­

sagró una de las conquistas obreras más lar­
gamente deseadas, cual fue la implantación 
de la llamada "semana corrida de trabajo". 

En dicha disposición legal se reglamentó 
la concesión del mencionado beneficio, pri­
vando a él a los obreros Que faltaren a sua 

.' 

labores, en forma consecutiva, algunos días 
de la semana o mes. 

Sin embargo, la aplicación práctica del 
precepto legal anotado se ha prestado a se­
rias dificultades debido especialmente a la 
errónea interpretación que en muchos casos 
se le ha dado. 

En efecto, sucede con frecuencia, en aque­
llas oportunidades en que se conviene un 
trabajo a trato, y se pacta para su realización 
un salario base, que el patrón los días domin­
gos y festivos en lugar de cancelar el pro­
medio correspondiente al período de tiempo 
trabajado, paga solamente el salario base 
convenido, perjudicando así al trabajador en 
sus legítimos intereses. 

Para remediar este abuso, se propone in­
troducir una modificación al inciso tercero 
del artículo 323 del Código del Trabajo, de 
manera que se consigne claramente que aún 
cuando se hubiere pactado un salario base, 
la remuneración que se debe pagar por los 
días domingos y festivos será el promedio 
devengado en el respectivo período de pago. 

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único_ Reemplázase en el inci­
so tercero del artículo 323 del Código del Tra­
bajo la frase: "cuando no se hubiere pactado 
un salario base", por la siguiente: "aún 
cuando se hubiere pactado un salario base". 

(Fdo.): José Cueto". 

4.o-COMUNICACIONES 

Con la primera, el señor Recabarren for­
mula una consulta acerca de la incompatibi­
lidad que pOdría existir entre el cargo de par­
lamentario y el de abogado de un particular 
en querella criminal contra el Servicio Na­
cional de Salud, derivada de un accidente 
automovilístico. 

Con la segunda, el señor Zúñiga solicita el 
permiso constitucional necesario para ausen­
tarse del país por un plazo superior a trein­
ta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE-

-Se abrió la sesión a las 18 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

nada la cuenta. 
l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 
El señor CASTRO (Presidente>.- El Ho­

norable señor Zúñiga ha solicitado Que se le 
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conceda permiso constitucional necesario pa­
ra ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días. 

Si le parece a la Sala, se concederá dicho 
permiso. 

Acordado. 
2.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE UN PUENTE CA­
RRETERO SOBRE EL RIO ÑUBLE.­
PREFERENCIA 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Mon­
tané. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, se 

han anunciado, en la cuenta de la presente 
sesión, dos segundos informes, uno de la Co­
misión de Vías y Obras Públicas y otro de la 
de Hacienda, recaídos en un proyecto, de ini­
cia~iva del Diputado que habla, que destina 
fondos para la construcción de un nuevo 
puente sobre el río Ñuble. 

Dicho proyecto se encuentra en segundo 
trámite reglamentario. 

En consideración al escaso tiempo de que 
disponemos, tengo el más vivo interés en que 
la Honorable Cámara considere, cuanto an­
tes, las modificaciones introducidas por las 
mencionadas Comisiones al proyecto, a fin de 
que se pueda dar cuenta de él en la sesión 
de mañana del Senado, con lo que esa Cor­
poración puede tratarlo en esa misma se­
sión. 

Por este motivo, ruego a la Honorable Cá­
mara tenga la amabilidad de destinar diez 
minutos para que dicho proyecto pueda ser 
despachado, en atención a la urgencia que 
existe en construir esta obra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
destinar diez minutos a tratar el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Mon­
tané. 

Si le parece a la SaJa así se procederá. 
Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
Los artículos 1.0 y 2.0 quedan reglamenta­

riamente aprobados, por no haber sido ob­
jeto de modificaciones. 

Ofrezco la palabra sobre las modificacio­
nes introducidas en el artículo 3.0. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente.l . - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
la Comisión de Vías y Obras Públicas aceptó, 
en el segundo informe de este proyecto, al­
gunas indicaciones que, prácticamente, no 
alteran el fondo de sus disposiciones, slno 
que solo hacen más fácil cumplir con las dis­
posiciones del proyecto, tanto para los inge-

nieros que estarán a cargo de la obra como 
para la propia Dirección de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

De ta l manera que puede aceptarse el pro­
yecto tal como lo ha aprobado la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, con excepción del 
artículo 4.0, que se refiere al financiamiento. 

En cuanto al financiamiento que consulta 
el proyeeto, la Comisión de Hacienda estimó 
que no debía modificarse el establecido en el 
primer informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, salvo en lo que se refiere a la 
exclusión del gravamen que se pretendía im­
poner a la venta de bencina en la provincia 
de Bío Bío. Por lo tanto, se propone estable­
cer un impuesto de cuarenta centavos por 
litro de bencina que se venda en la provin­
cia de Ñuble, además de otro de veinte cen:' 
tavos por litro de este combustible que se ex­
penda en la provincia de Concepción. Con 
este último impuesto, estima la Comisión de 
Hacienda que será posible la realización de 
esta obra. 

Aceptar el financiamiento que propone, en 
su segundo informe, la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, sería lisa y llanamente, re­
nunciar a la ejecución de esta obra pública, 
señor Presidente, porque los fondos serían in­
suficientes. En cambio, ella será posible con 
el agregado que le ha hecho la Comisión de 
Hacienda. 

En consecuencia, me permito solicitar de 
la Honorable Cámara se sirva prestarle su 
aprobación al proyecto, tal como aparece en 
el segundo informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, con excepclOn del artículo 
4.0, el cual debe aceptarse con la modifica­
ción introducida por la Comisión de Hacien­
da, o sea, que el impuesto por litro de ben­
cina sea de cuarenta centavos para la pro­
vincia de Ñuble y de veinte centavos para la 
de Concepción. 

No deseo extenderme más en estas consi­
deraciones, a fin de que, en estos diez mi­
nutos, pueda el proyecto ser despachado por 
la Honorable Cámara. 

Creo que mis Honorables colegas no ten­
drán inconvenientes en aceptar el proyecto 
con las modificaciones que he señalado, para 
que pase al Honorable Senado y se pueda 
dar cuenta de él en la sesión de mañana. De 
otro modo, no alcanzaría a ser ley en esta 
legislatura. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente. 
cuando se trató por primera vez este proyec­
to en esta Honorable Cámara y, en seguida. 
en el seno de las Comisiones de Vías y Obras 
Públicas y de Hacienda, al considerar el se­
gundo informe, manifestamos nuestra dis­
conformidad con el impuesto a la bencina que 
se pretende establecer en la provincia de 
Concepción, que alcanza a veinte centavos 
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por litro. Este impuesto ha sido restablecido 
por la Comisión de Hacienda, después de ha­
ber sido eliminado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

Señor Presidente, el artículo 3.0 del proyec­
to en debate diC'.e lo siguiente: 

"Artículo 3.o-Para atender al gasto que de­
mande esta ley, la Dirección de Vialidad con­
tribuirá con el cincuenta por ciento de su cos­
to con cargo a los fondos que se consultan pa­
ra el camino longitudinal sur en la ley N.O 
11.508, que deberá invertir en un plazo de cua­
tro años, a contar desde la Vigencia de la pre­
sente ley", 

Este artículo, para nosotros, en realidad, no 
nos merece objeciones; me reservaré para ha­
cer las observaciones del caso cuando se trate 
el artículo 4.0, que es el que contempla, preci­
samente, el impuesto a la bencina en la pro­
vincia de Concepción. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado el artículo 3.0, en la forma 
propuesta por la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas. 

El señor BARRA. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
reabrir el debate y conceder la palabra al Ho­
norable señor Barra. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA. -Se ha pedido el asenti­

miento de la Sala para tratar el proyecto du­
rante diez minutos y no para ponerlo en vo­
tación. Apenas se han dado diez minutos pa­
ra conocerlo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Estaba en 
discusión particular el artículo 3.0 del infor­
me. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para cpnceder la palabra al Honorable se­
ñor Barra VilIalobos. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado el artículo 3.0. 
Varios señores DIPUTADOS.·- No, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vota­

ción. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veintiocho señores Dipu­
tados. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- No hay 
quórum de votadón, 

Se va a repetir. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 33 votos; por la negativa, l. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba.­
do el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

En discusión el artículo 4.0. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.-- Señor Presidente, 

este artículo fue modificado por la Comisión 
de Hacienda, la que, como dije hace un mo· 
mento establecía también un impuesto de 
veinte centavos por litro de bencina que se 
venda en la provincia de Concepción. En ca-­
so de que fuera rechazada esta modificación, 
ello significaría, en realidad, no hacer ~ste 
puente. No debemos olvidar que, como lo e21-
presó el Honorable señor Sandoval, esta obra. 
tiene gran importancia, ya que el río ~uble 
divide al país en dos zonas: norte y sur de 
dicho río. Luego, se trata de un puente nacio­
nal, de imprescindible necesidad para que el 
tráfico por el camino longitudinal sur se rea.­
lice en buenas condiciones. 

En consecuencia, si se rechaza la modif1.~ 
cación de la Comisión de Hacienda, práctica­
mente se destruye más el puente y se produ­
ce más daño a la zona sur que el que han he­
cho los terremotos y temporales últimos. Por 
estas razones, pido a la Honorable Cámara se 
sirva aprobar el artículo 4.0 en la forma indi­
cada en el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor BUSTAMANTE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BUST AMANTE. - Señor Presiden­
te, sólo quiero solicitar que se divida la vota­
ción en el artículo 4.0, de manera de votar. 
primero, hasta donde dice "1958"; es decir, 
que se vote, en forma separada, la última fra­
se que dice: "El impuesto a que se refiere es­
te articulo se aportará como Qrogación par­
ticular, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 28 de la ley N.O 4.851". 

En la Comisión de Vías y Obras Públicas 
siempre se ha discutido la conveniencia o '1n­
convenient;:ia, de considerar, como erogacio­
nes particulares, las sumas que se aportan 
en virtud de impuestos que se establecen por 
ley. Muchas veces se ha estimado que se 
trata de una mala práctica. Por ello, solicito 
que se divida la votación en este articulo 4.0. 
en las dos ideas a que he hecho referencia. 

El señor CORBALAN. -" Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor CORBALAN .-- Señor Presidente. 
en la sesión anterior en que se trató este 
proyecto se formularon diversas indicacio­
nes, las que fueron enviadas a las Comisiones 
de Vías y Obras Públicas y de Hacienda, pa­
ra su segundo informe. 
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En la Comisión de Vías y Obras Públicas 
encontró justa acogida una indicación for­
mulada por el Honorable señor Rioseco, Di­
putado de la misma tienda política del Ho­
norable señor Montané y representante de la 
provincia de Bio Bio, indicación que consis­
tía en liberar del gravamen a la bencina a 
las provincias de Bio Bío y de Concepción. 

Esta indicación fue defendida por el Hono­
rable señor Rioseco con poderosos argumen­
tos. En primer lugar, porque estimaba que 
era injusto que este gravamen se hiciera re­
caer sobre dos provincias que quedan al sur 
del puente sobre el ~uble, pues no había ra­
zón para que ellas tuvieran que financiar su 
construcción en circunstancias de que, preci­
samente, las provincias que, principalmente, 
se van a beneficiar con esta obra de arte, van 
a ser las del norte, que son las que buscan 
sus abastecimientos en las regiones del sur 
de Chile. 

Por otra parte, señor Presidente, hay un 
argumento que también fue esgrimido en la 
Comisión de Vías y Obras PÚbij.cas y que es 
bastante poderoso. 

Se dijo en esa Comisión, señor Presidente, 
que este gravamen sobre la bencina que se 
pretendía hacer recaer sobre las provincias 
de Bio Bio y Concepción, era injusto, porque 
los que más aprovechan de este puente, al 
transportar mercaderías en camiones pesa­
dos, de norte a sur o viceversa, son, en su 
mayoría, empresarios que residen en la capi­
tal. La mayoría de los grandes empresarios 
de camiones, efectivamente, son de la capital. 
y aún cuando así no fuera, señor Presidente, 
si el precio de la bencina va a ser mayor en 
las provincias de ~uble, Concepción y Bío 
Bio, es lógico que el consumidor de este com­
bustible, que está transitando por el puente 
del :Ruble, se abastezca en las zonas donde 
10 encuentre más barato; o sea, aquéllos que 
usan el camión como vehículo de transporte 
y que consumen bencina como combustible, 
lógicamente van a adquirirla en las provin­
cias que están más al sur o más al norte del 
8uble, y, por lo tanto, no van a abastecerse 
de combustible en las provincias en que está 
gravado con este impuesto. 

A la postre, señor Presidente, se va a ver 
el hecho de que el gravamen lo van a pagar, 
exclusivamente, los habitantes de las provin­
cias de ~uble, Concepción y Bío Bio, que no 
hacen, precisamente, uso del puente. Esto es 
una gran injusticia. 

Por otra parte, en sesiones anteriores, ha­
bía señalado también que este gravamen a 
la bencina se prestaba para que, en la pro­
vincia de Concepción, por ejemplo, se usara 
como argumento, por los empresarios de la 
movilización colectiva, para solicitar alzas de 
las tarifas, lo cual traería como consecuen­
cia una nueva alza del costo de la vida. 

No debemos olvidar que, en la provincia de 
Concepción, el costo de la vida es, actual­
mente, uno de los más elevados del pais, ra-

zón por la cual disfruta de asignación de zo­
na. Por lo tanto, debemos considerar este 
hecho como otra de las razones poderosas 
para evitar que se establezca un impuesto a 
la bencina, el que, en estas condiciones, re­
sulta demasiado oneroso para sus habitan­
tes. 

Además de las anteriores consideraciones, 
se ha hecho presente, como una razón más, 
por algunos señores Diputados, que el puen­
te sobre el ~uble es una obra de carácter na­
cional y, parlo tanto, su construcción debe 
ser financiada por el país entero. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado el tiempo destinado, por la Honora'­
ble Cámara, a tratar este proyecto. 

El señor MONTANE.- ¿Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora por cinco minutos más, para despachar 
el proyecto, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para destinar cinco minutos más a 
la discusión de este proyecto. 

No hay acuerdo. 
El señor MONTANE.- ¿Y no habría acuer­

do para votarlo, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para vo­
tar de inmediato el resto de los artículos. 

No hay acuerdo. 

3.-REFORMA DEL REGIMEN TRmUTARIO 
DE LA GRAN MINERIA DEL COBRE 

El señor CASTRO (PresidenteL- Entran­
do al objeto de la presente sesión, correspon­
de ocuparse del proyecto que establece UD 
nuevo régimen tributario para la gran mine­
ría del cobre. 

En la reunión que celebraron ayer los Co­
mités, y cuyos acuerdos no alcanzaron a ser 
aprobados por la Cámara, se resolvió que, en 
la discusión general de este proyecto, se des­
tinaría una hora a cada Comité. Propongo a 
la Honorable Cámara ratificar este acuerdo. 

Acordado. 
Otro acuerdo de los Comités consistiá en 

oir, en primer término, la exposición del se­
ñor Ministro de Minería. 

Si le parece a la Cámara así se procedería.. 
Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Mi­

nería. 
El señor URIBE (Ministro de Minería).­

Honorable Cámara: Considero indispensable 
dar a conocer a Sus Señorías el pensamiento 
del Supremo Gobierno sobre este proyecto de 
ley y darles a conocer también, Honorables 
señores Diputados, el pensamiento del Go­
bierno sobre las modificaciones que sufrió es~ 
te proyecto en el seno de la Honorable Co­
misión de Hacienda. 

Pero antes de ocuparme de estas materias. 
estoy en la obligación de manifestar la enor-
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l1ne satisfacción del Ministro que habla al 
éomprobar cómo los señores Diputados, de­
jando a un lado intereses partidistas, incluso 
103 doctrinarios, conocieron, estudiaron y to­
maron resolución acerca de este proyecto, 
. mirando sólo los altos intereses del país. 

Insisto, ninguno de los Honorables señores 
Diputados que integraron la Comisión de Ha­
CiEmda patrocinó modificaciones guiado por 
propósitos pequeños; todos ellos sólo mira­
ron hacia los altos intereses de Chile. 

Naturales divergencias de apreciación, res­
pecto de algunos problemas que plantea este 
proyecto, llevaron a votaciones para dirimir 
las ideas; pero, ello no significó, Honorable 
Corporación, que estuvieran en momento al­
guno guiados por intereses pequeños. 

Espero ~y no 10 dudo, señor Presidente­
¡que, en esta alta Corporación" los Honorables 
~ñores Diputados mantendrán este espíritu 
pÚblico del que a mí me es especialmente 
grato dejar constancia en esta importante 
,esión. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Señor 

Ministro, excúseme un segundo. 
Solicito la venia de la Sala para que pase 

A reemplazarme, en la presidencia de la se­
.'alon, el Honorable señor Nazar ~ 

Acordado. 
Muchas gracias. Puede continuar el señor 

~istro. 
, -Pasa a presidir el Honorable señor Na­
al'. 

El señor URmE (Ministro de Minería>.­
Honorable Cámara, aún cuando lo que ex­
jJresaré son cosas conocidas por los Honora­
bles Diputados, estimo que no está de más, 
~n el objeto de apreciar este nuevo trato "1 
el nervte;> mismo de este interesante proyecto, 
lJacer una reseña histórica preliminar. 

Saben los Honorables señores Diputados 
lltUe, en el año 1932, la ley N.o 5.107, que que­
bf<? el padrón oro y estableció, en nuestro 
PlÍs, por primera vez, el control de cambio, 
c~ntempló, en su precepto del artículo 6.0, 
ona excepción para la gran minería: salitre, 
cobre y hierro. Esta excepción consistió en 
disIninuir los retornos de las exportaciones 
f'!.e ~obre, salitre y hierro a un mínimo que no 
)JOdía ser inferior a los costos de producción 
e;il Chile. Se fijó, en aquella época, como ti­
¡:;b de retorno, la suma de 19,37 pesos por dó­
lar, cambio oficial que ya era inferior al cam­
bio libre que existía en ese tiempo, el que as-
cendía más o menos a 25 pesos. . 
. Durante la Segunda Guerra Mundial, la li­

bra de nuestro cobre se vendió en el único 
mercado posible, en el norteamericano, a on­
;e~ centavos de dólar y fracción, precio que 
.f mantuvo durante eSa conflagración. Tres 
años después de estallado ese conflicto, el 
Gobierno de Chile, y al hablar de él me re­
fiero tanto. al Ejecutivo como al Honorable 
Congreso, obtuvo el despacho de la ley N.O 
'.160, que creó una tributación extraordina­
lrli al cobre ascendente al cincuenta por cien"" 

to del exceso de precio sobre los limites de­
terminados en las disposiciones de esta le, 
especial. Esta tributación extraordinaria fue 
subida en un veinte por ciento más en virtud. 
de las disposiciones de la ley N.O 11.137 . 

Terminado el conflicto mundial, hubo un 
descontento nacional porque el excedente de 
divisas que produjo la venta de nuestro co­
bre a Estados Unidos se vio anulado por 1& 
disminución del valor, adquisitivo del dólar, 
el alza de las mercaderías en los Estadoa 
Unidos. Esto nos significó la pérdida de mu­
chos millones de dólares. 

Terminada la guerra, como he dicho, el pre­
cio del cobre comenzó a ascender en forma 
casi vertical. Y en los años de 1946 hasta 
1948, año en que se duplicó el precio, nues­
tro cobre se vendía, en Estados Unidos, a 
veintidós centavos la libra. 

Pero el precio bajó, en el año 1949, con 
motivo de la crisis del cobre, llegando la li­
bra hasta diecinueve centavos y fracción, 
para subir nuevamente, ya en forma cons­
tante, cuando se iniciaron las hostilidades en 
Corea. 

Sin embargo, como Sus Señorías saben mu,. 
bien, este aumento vertical y extraordinario 
del precio del cobre en el mercado libre oc­
cidental no fue, en un principio, aprovecha­
do por Chile. El Gobierno de Estados Uni­
dos congeló el precio del cobre en veinticua­
tro y medio centavos, como una medida esen­
cial para su situación interna. Y, mientraa 
tanto, en el mercado libre occidental, el pre­
cio seguía su ascensión, hasta llegar a 40, 45, 
52 Y 53 centavos de dólar por libra. Nuestro 
país aprovechó este precio, vendiendo cobre 
de la pequeña y mediana minerías en Alema­
nia a los precios de 48 y 52 centavos por 11-
bra. 

Fácil es, entonces, comprender que esta di­
ferencia de precios impul:oó a nuestro Gobier~ 
no a ampliar sus aspiraciones verdaderamen­
te nacionales, buscando la forma en que Chi­
le, gran productor de este metal, pudiera 
aprovechar, aunque fuera en parte, este alto 
precio del mercado libre occidental. 

El señor GONZALEZ (don Serglo).- ¿Me 
concede una interrupción, señor Mini:5tro? 

El señor URIBE (Ministro de Minería).­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor NAZAR (Presidente Accidental).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Ho.norable señor González. 

El señor GONZALEZ (den Sergio).-- Señor 
Presidente, el señer Ministro ha exoresado 
que mientras el precio del cobre, en el mer­
cado internacional, era de 52 y 53 centavos de 
dólar la libra, Estados Unidos, movido por sus 
altos y legítimos intereses nacionales, habia 
congelado este precio en 24,5 centavos de dcJ-:. 
lar, la libra. 

Yo quiSiera preguntar al señor Mini~tro, ¿J 
los legítimos intereses de Chile, la defensa de 
nuestra riqueza nacional, nuestro espíritu na­
cional y patriota, en qué situación estabaD 
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'mientras tanto? ¿Qué actitud tomaba el Go­
" bierno? ¿Cómo podríamos interpretar este fe­
nómeno tan extraordinario'? 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El 8eñor NAZAR (Presidente AccidentaD.­

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor URIBE (Ministro de Mineria).­

¿Desea que le conteste inmediatamente, Ho-
norable Diputado? . 

El señor GONZALEZ (don SerglO 1.- Como 
guste, Su Señoría. 

El señor ÚRIBE (Ministro de Miner.al.- Se­
ñor Presidente, quiero pedir a los Honora::>les 

'Diputados, y ojalá fueran tan amable~ que 
lo aceptaran, que me formulen todas la:, 111-

. terrupciones al final de mi intervención. En-
tonces, le, contestaría cen el mwor gusto. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Presider.te, 
rero después que termine de r.ab·ar pi se­
'ñor Ministro le corresponderá usar de la pa­
labra a los mlembro~ de jo') dife~entp5 Co­
mités. Por eoo, consulto si las preguntas que 
fe le formulen al señor Ministro. al té,rmino 
de su ex ~osición, serán sin pprj-¡!~io del tiem-
110 que corr['~n()nña a cada r,orriit6 

El señor NAZAR (Presidente Accidental).­
Así es. 

El señor URIBE (Ministro de M;n~ria).­
Señer Presidente, decía que esta diferencia 
entre el precio congelado por Estndoq Uni­
dos y el precio del cobre en el mercado libre 
occidental, hizo nacer la .i'lsta a<;nlraC'ión de 
Chile de aprovechar siquieF-a en narte un be­
nefido nacional. Aoí se inició la gestión del 
entonces Ministro de Hacienda, señ~r Ger­
mán Picó Cañas. 

Dmante esta gestión, y por los mismos 
motivos, en los primeros mese, de' año 1951, 
partió a Washi.ngton la Misión chilena, nre­
sidlda por el Canciller don IJoracio Walker 
Larrain. 

Esta delegación asictió a la confe"'<>ncla de 
Cancilleres que se realizó en esa cauit:>.l en el 
mes de mayc de 1951. Con o~asión d-c di:-ha 
Conferencia, nuestro Canciller roncretó las 
t.spiradones na~ionalé'l del momento, 'jo como 
resultado de su Q'e~tión, se sll~"rilJló el liama­
do "Convenio de Washington", y que se ce­
lebró en el mes de maYo del mi~mo añ n

• 

En ese convenio el Gobierno ;n.n ... tr~:lmert­
cano Y las comuflñías clnríferas chj1pnafl re­
conocieron los siguientes puntos pril1ciuales: 

a) Establecer un precio de 27,5 centavos de 
dólar· Der libra, a nuestro cobre, slendo de. 
beneficio fiscal la totaUdad de la diferenda 
del sobreprecio entre 24,5 y 27,5 centav03 por 
llbra; 

b) DeterJTIinarlón de Ja entreo,-a d" ,ma 
euota del vejJ1t~ por ciento de la prodm'''ión 
de la.5 cOt\""'ai1'M "ara ser ne¡;ror)lIda nor p.l 
Gob1e"no 1ibrerrie,rte en Jos mercad"s !l"to~­
nacionl'll,,'l, o por los elaboradores na~l(maJes 
del mptal' 

e) pp ontenrHi>n !"'rornorada~ en ese con,·"'­
nio la~ T'egoclarirnes de nuevo trato :l ia ~-

lítica cu)rera del Gobierno, que se reaUzab:a.a 
en Chile por el señor Ministro de Hacienda 
de esa época, [eñor Germán Picó Cañas, 

También se establecía un préstamo por Ilna 
Suma determinada de millones de dólares, pa­
'ra entonar nuestras mediana y pequeña mI.:. 
nerías cupríferas. 

Las conversaciones sostenidas por el .señor 
Picó Cañas y las ccmpañías cupríift:ras crLSta!' 
'Jizaron en un entendimiento que se convirtió 
en un convenio formal suscrIto entre el Go­
bierno de Chile y 103 representantes de esas 
em_:resas. . 

En ese Convenio. se fijaba una tributación 
ncrmal del cincuenta por ciento de la pro­
ducción; además. una sobretasa del diecisiete 
y mecHo por ciento, que se aplicaria en tal 
forma qu·e, en caso que la producción aumen­
tara en un ciento por ciento, se reducl.rla a ce­
ro. Esta sObretasa, según el Convenio, se apll­
caría sobre cifras básicas de produccIón as· 
cerdente'1 a trescientas diecisiete mHlones 
quinientas mn libras para la Braden; cientO 
die? millores de libras para Pot.rerUIos, y 
trescientos t"'einta y s'et') millones qu.inientas 
mil libras ra~a Chuquicamata." 

Se aplicaría pam los retornos de las expOr­
taciones de estas empresas cupríferas, el tipo 
de cambie Que e aplica, decía el Convenio, a 
la mayoría de las eX;Jortacione.3 de Chile". 

La negociación "Picó Cañas" y el Convenio 
de \\Ta,<;hington q'Jedaron sin efedo en mayo 
de 1952, y la cuota de libre dispoclclón., esto 
es. la que se había convenido por nuestra 
Cancmería ep Washingt'~n, fue incor:JOrad~ 
en forIT'a d"f'nitiva. a las disposiciones de 
la ley N.o 10.~55. la q'le entregó al Banco Cen": 
tral de Chile lá fa~ultai de comprar esta cuo­
ta a Jn~ ('0l"1-a'1ia~ C1Pl'"e"a~' y de venderla. 
a lo~ eJaho'"f1 '1ore~ o ex ".'}rt.:lrla. De acuer­
do ('0'1 lf1C:; ('!1"nn!;1('j"r<>:\ nI" efta ley. y de lá; 
)f'V N () 'O.(1n~. f'llP~fl.ra a b"neficlo fiscal lit. 
d;fp"'°1"~ia rj~ ,.,r~~;o. 'r'l ""P 1'1 eobre .se com":' 
l"~""'l '1 "n T''"f'~;') n"t"'"ri-n:'}.r!o a Ja~ com­
rai1''l'' v "0 ""naja :3.1 1"'"1'''10 del mercado 11-
b"e o,.~lf~r+"1. . 

¿Cuál fue la razón por la cual se desahu­
ció el Convenio de Washu.gton? Ello se de­
b.ó a q~e, en la Comelemia Internacional 
de materias prima, ceie.)raua a principiOlJ 
del año 1952, se habían adoptado acuerdos 
sobre distribución y cons;¡mo del cobrt! mm":' 
dial. De esta manera, nuesko cobre no pudO 
venderse a los precios en que se estaba ven­
diendo antes de la adopción de los acuerdos 
de la Conferencia Interna~ional que he re­
cordado, por cuanto les países que compraran 
a Chile, el cobre al precio e11:'"o ..... eo, verían re­
dUcida su cuota de abastecimiento a los pre­
cios americanos. 

PrOducidos estes hechos. el Presidente de la 
República, junto con desahueiar el Convenio 
de Wa~hjn.g-ton y con detener, naturalmente. 
los estudios del Convenio rPlf' ya había fir­
mado y suscrito nuestro ex Ministro de Ha-
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clenda, señor Picó Cañas, dictó un decreto en el que establecía que la total producción de 
las compañías fuera venc:iiaa por el Banco 
Central de Chile. 

Naturalmente, la dictación de ese decreto, 
el desahucio del Convenio de Washington y 
la paralización del ccntrato-ley que se ha­
bia sometido a la consideración del Congre­
'so Nacional, produjo de inmediato, la inte~ 
rrupció.tl de todas las negociáciones posibles 
:COn las com:Jañías. 
'Pero, ocurrió otro hecho, Honorable Cá­
mara, que es muy importante tener presen­
te. En febrero de 1953. el Gobierno de Es­
tados Unidos estableció en libre preCio del co­
bre en el mercado americano. La congelación 
del precio en U,5 centavos por libra quedó 
a1n efecto pcr disposición del Gobierno del ac­
tual Presidente de los Estados Unidos .. 

De esta manera, una vez producida esta li­
l>ertad de precios, fue nivelándose el precio 
~el mercado libre occidental, y de 36,5 cen­
lavas la libra, que era en ese tiempo, comen­
'ro a bajar a treinta y cinCO, treinta y cuatro, 
treinta y des y menos centavo', 

Entre tanto, en virtud de la ley N.o 11,157, 
el Gobierno habla obtenido del Bunco Central 
la fijación de un precio dE' vE'nta de 35.5 cen­
tavos por libra. 

De esta manera se nrodujo un "stock" de 
.eobre. cuyas consecuencJas tedos los señores 
Dlnutado<; conol~en. 

En diniembre de 19;:3, 1'1" lnidaron riuevas 
negocia~iones, por el Mlr¡i-t"o de M1ne,.ía d.e 
aquella é 'or-a, don Fr13nd: n o CneVM Maf'ken­
na. Estas ne')w'Iacl(lne~ ~p hi("pr~n en rnnver­
amciol"e'3 ri"p .. t::l,,, rlo ,,-h. ~"'''-''~~''10 de E~ta­
Ido con las representf:mte<: ele las c0mpañias 
c:unrj-f'era". 

El S:1prt?mo Gohierno. ,.., .. ""l'lmeY"te a la rea-
112'aclón ele e~ta'1 ""',!:.'1ni"nln,.,,..~. ('.1'ey6 ooor­
tuno e i""rlj-""e""~l>'" f~r"''','''- '.11"'<1, rommJta 
forma1 :'1.' Se,..,gr'ln. F:~t'l """,,,,,1+,, d10 lu~!ar a. 
lin detaJla.:-l() est"r'j'o !'0h .. ., h "Ibw~trin de la. 
Jndllstria del "ohre. v ,,(l!""() ('on"11,,,Um se fi­
jaron, en 1;1 re"m'Mt" rl"rl'J. T"f,- f"a ('Arpora­
ei6n, nrrIn!'," D" la. Y"',"""" ¡",,~')"+ancia para 
BU futuro. Se defer min6 Jo ",I""lient.e: 

1.o.-()'H~ el roh"e (je rhi1e "e venderla a 
)ol; prerlo'l del rner('ado j",terna"ional; 

2,0.- Creq" 11". orO'anl-JY'o "a'19.f'Itado, tée­
J'llca y lep';11rner te NI-a "'1" f,..,t,erviniera. en 
iOdos lo" as-e"tos de la ""r"d",."ión y del co­
mercio del <'obre ti" Chile. y nl1ra nue orien­
tara la polítlca chilena ~n e~ta materla. 

a.o Q~1P. ('l1g1quie-a JE'V ~ob-e nuevo trato 
fuera e~tlld!a.da no~ el :Rie~\ltivo y presen­
f.ada al Con~rp'c;f) Na~'''ral, en forma que no 
8lgnificara !'l"esión externa o interna de nin­
guna naturaleza. 

4.0.- Delinear una no}ftka trIbutarla y de 
estimruo aue asegura';a al país, en la l'itejor 
'forma posible. el Rnmento de RU capacidad 
kÍstalada de producción de cobre, y un mayor 

porcentaje dentro de la produccIón mun~ 
de este metal. .. 

Dentro de e~tas normas, el Ejecutivo estu,; 
dió un proyecto de ley, que es el que, después 
de haber pasado por el estudio y análisis de. 
la Comisión de Hacienda de esta Honorable 
Cámara, conoce ahora la Sala. El Ministro 
que habla se abocó al conocimiento de este 
prcyecto sin ser, Honorable Cámara. su autor 

En mis declaraciones. he sostenido en re­
petidas oportunidades que, en el::ta materia.: 
soy respetuoso de los legítimos derechos y que 
tengo .la sensibilidad necesaria uara conocer. 
dónde están los legítimos intereses. 

No soy persona que estime o trate como 
enemigas a las empre,:as o compañías, ni que 
cambie de criterio 'por a~Jreciacione3 mur 
chas veces obtenidas por informaciones erra­
das. e uando la prensa me solicitó declaracio-. 
nes sobre la materia, no quise formular nin~ 
guna. He querido ser hcnrado conmigo mismo. 
y con el país. Soy profesor de Derecho de Mi­
nería, desde hace cerca de veinte afios. Por 
razone del ej8rcicio de mi cátedra, he cono­
cido. con más minuciosidad que nad:ie, esto& 
grandes preblemas chilf'.Jlos, estos pUares de 
la e:::onomía' nacional, como son el cobre y el 
salitre. Sin embargo, no pretendí ciar una 
opinión personal sobre tan trascendental pro­
blema. Antes, imponerme de todos los deta­
lles; estudiar, con acuciosidad. el proyecto; 
que debía defender ante el Congreso y que 
se me había establecido, ~o determinado comO 
lo esencial, para defender el interés nacional. 

Sefl ~r Presidente, las compañías tie:nen que 
defender su' intereses como inversícnistas. Por 
mi pane. dertro de una legislarFm de nue­
vo t,'ato, debo defender con entusiasmo 7 
con ab;1wmción los legítimo" intereses del país, 

. tan ligados a la producción de cobre. 
Fue tarea del Ministro qUe habla. buscar 

la fórmula necesaria para conjugar estos do. 
legítimo,; intereses en juego: el de las com­
¡:p.ñías, muy respetable desde todo punto da 
vista, y el de nuestro país. 

F' .,~(w"~tn tiene por obieto producir esti­
mulo, Incentivo en las compañías productoras 
con el ohiet.') de. que amplíen sus lnstalaclo­
ne'! ':1 aumenten con ello su producción y dis­
minuyan, por consiguiente, sus costos. . . 

Los ing-resos oue actualmente se obtienen 
por crncepto de( cobre están regido., por una 
leglsla"l.ón desnarramada que hace nl~r,esar1a 
la e'{'''tpp~¡'l el" "n nuevo trato tributario pa­
ra estas compañías. 

El Fi~co chileno ha llegada a tenpr mAs 
del 84,6 por ciento de las utilidades que arro­
ja la producción de cobre. 

E} proyecto termina cpn toda la trib'utaclón 
indire~ta. que se obten;a. a través de cambios 
arbitrarlos y la substitúye por una tributaci6n 
única a la renta, que alcanza al 50 por elen­
to de las utilidades. 
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gst'i tributación tiene un aumento de un 
50 por ciento más, o sea, llega al 75 por cien­
«O. sobre una prcducción básica. 

. La Honora.ble Comisiá.n estimó como pro-
4ucción básica aquella que no excediera al 95 
por ciento del promedio de los últimos cinco 
años. 

De acuerdo con las disposiciones del pro­
yecto, el ex~edente de producción sobre esa 
cifra bá::ica tributa sólo un 50 por ciento. De 
esta manera, el ~romedio total de la tribu­
tación, en paoo de qu.e la producción s·e du­
pliqué, según las disposicio.nes aprobadas por 
la Comisión d~ Hacienda, bajará a un 62 y 
medio por ciento. 

La tributación fijada en esta ley -hay que 
decirlo y re~onrcerlo- es alta, si se consi­
dera aisladamente. Pero, para hacer una apre­
ciación correcta respecto a su monto. no po­
dernos con <id erarIa elevada. Debemos apre­
ciarla en relación con los ingresos que reci­
be el Fisco Chileno, que alcanzan -como he 
dlcho- aproximadamente, a un 84,6 por cien­
to. Esta disminución de ingresos- hay que 
aefia:larlo también- en concento del MIniS­
tro que habla, es más auarente que real. 

.y digo que es más apare.nte que real, o:'or­
que, corno ya lo he manifestado, el preyecto 
en debate está destinado a crear un estimulo 
..-...digámoolo así- para aumentar la produc­
elón y ampliar las instalaciones de las ac­
tuales compañías. No es probable que ést~s 
• contenten con nrcducir o produzcan sólo 
el monto de las cifras básicas: se~uramente 
l!'eJ'ldirán una cantidad substanciaimente 
mayor. 

De manera que lo que podamos perder en 
ít:Omparación con nuectros actuales ingresos, 
)0 vamos a ganar con el aumento de la pro­
~ueción, si este proyecto, desnués Que salga del 
Congreso, resulta un verdadero estímulo pa-
1'á. las em 'Jresas. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite una 
iínterrupción, señor Ministro? 

El señor URmE (Ministro de Mineda).­
Cómo no, Honorable Dinutado. 
.EI señor SANTANDREU.- Estoy e~cuchan­

do cón mucha atención. la brillante eXPDsl­
leión que nos está haciendo el señor Minis­
tro, durante la cual ha repetido con mucha 
frecuencia la expresión "estímulo". 

Creo que no cabe decir que hay estimulo 
en este casc, cuando las empresas están tra-' 
bajando cinco días semanales únicamente y 
Aun cuando han despedido a parte de su per­
a>nal. 

¿Cómo se puede estimular en Postas cC\ndi­
;elones a dichas comnañías cuando han redu", 
eldo sus jornadas de trabajo? 

,Era lo que tenía que preguntar al señor Mi­
mstro. 
'El señcr URmE (Ministro de Minedg).- En 

prlmer lugar, ouiero expre~ar al Honorable 
Diputada que ninguna de las Cpm"Jañías ae-
1ualmente trabaja cinco días a la semana. 

El señor SANTANDREU.- Estaban trab" 
jando cuatro o cinco días a la semana y. ad. 
in~,s, despidieron personal. 

No se puede exigir mayores sacrificios y uD. 
esfuerzo mayor a la población trabajadora. 
mientras las compañías limitan la Jornaü 
de trabajo. ¡ 

El señor URAIBE (Ministro de Mlnerla).- _ 
,realidad, no veo, señor Pre'idente. que rela­
clan tiene lo que acaba ele expresar ei HonO­
rable DiputadO con las disposiciones de este 
proyecto que tiende a crear estímulo8 para 
aumentar la producción. 

El señor SANTANDREU.- Es cuestión dt 
criterio, señor Ministro. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una Int .. 
rrupción, señor Ministro? 

El señor URIBE (Ministro de Mineda);-­
Diga no má~, Honorable Diputado. 

El señcr SIL V A.- En realidad, me habia 
pro )uesto respetar la petición del señor Mi .. 
nistro de que no se le interrumpiera duran':' 
te el curso de su exposiCión, pero se ha refe­
rido Su Señoría a un punto de alto inter. 
que es necesario aclarar. ' 
. El sefior Ministro cree que este proyecto de 
ley, que en realidad importa un sacrificlcl 
enorme para nuestra economía, constituye un 
incentivo para aumentar la prOducción d' 
cobre en Chile. Mi Partido difiere en forma 
total de e,ta afirmación: porque, si examina;; 
mcs lo que ha ocurrido en el cobrt' lio Sólo etl 
los últimos tiempos sino desde hace veinte 
años, debemos reconocer que los nlvt'les d' 
producción de las empresas de la gran min~ 
ría en Chile se mantienen más o menos esta­
cionarios. Hay que conclderar, por otra par~ 
te, que en el año 1930 y en los sigUiente, 
las em'Jresas Qbtenían, según sus datos -dato. 
que a mi me merecen dudas y los c-onsldero 
con beneficio de inventario -más o menos el 
75% de utilidad. 

Yo no sé. señor Presidente, si se puede af1r~ 
mar que este proyecto va a constituir un in­
centivo para que se aumente la producclóll 
cuando lo que van a obtener las empresa. 
será much" menos que lo que ganaban ha­
ce veinte años. Por eoo no' estamos de acuer­
do con la forma en oue está concebido el pro-­
yecto. En él no se establecen normas especl~ 
tica" que obll<r'lAn !'oncrAtamente a las em­
presas a aumentar la producción. 

Quisiera formularlA la sigUiente con,últa .. 
señor Ministro: ¿. Cómo va a onerar este la-­
centivo para Rumentl1r la producción, cuan .. 
do las empresas sarapan más ,del 70% de sus 
utilidades f'lAra del pais,en circunstanciaa 
que, en añAlante, en la práctica, obtendrá. 
mi',"ho merHl"? 

El señor NAZAR (Presidente Accidentan.­
Puede r.ont!nua.~ el señnr MInistro. 

E! señor URTBE (Mtnistro de Minerla).-. 
proverto establere. desde lue'lo, oue debl'n r~ 
tornarse los costOq de producción en mone-­
daehilena como mlnimo, de acuerdo con 101 
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preceptos aprobados por la Comisión de Ha.­
uenda. Es decir, señor Presidente, se aa cQn­
~ado el sistema establecido dentro de los 
,receptos de la ley 5.107, modificada por la 
ley N.o 5,185, La ComiSión de Hacienda esta­
\lleció que los retornos deben ser equivalen­
les a los coztos de producción de Chile. Y, en 
Conformidad a las disposiciones del proyec­
tó; los retornos deben también hacerse al 
cambio normal actual, al cambio libre ban­
Cario. En el aspecto monetario, se desea, de 
~a vez por todas, suprimir o acabar con el 
e.Bmbio absolutamente artificial de 19,37 pe­
ios por dólar, establecido desde 1932 y que no 
obedece a la fituación real chilena. Evidente­
mente, señor Presidente y Honorable Cáma­
ra, es éste también otro incentivo, fuera del 
de la dism!.nución de la tributación que con­
templa el proyecto, establecido con el propó­
sJto de conseguir el aumento de prOducción 
~e que ya se ha hablado. 

Aparte de este aspecto financIero y mone­
tarlo, el proyecto tiene, también, como su ob­
jetIvo más trllScendental, el estricto cumpli­
miento de las recomendacicnes que he re­
cordado a esta Honorable Cámara, formula­
das con ocaoió.n de la consulta hecha por el 
Gobierno al Honorable Senado sobre esta ma.­
~ria: la creación de un organismo capacita­
do, técnica y legalmente, para Intervenir en 
todos los aspectos de la prOducción y el co­
mercio del cobre en Chile. 

Sobre esta materia, el Eiecutivo presentó 
lJlla indicación que se alejaba en su redac­
ción de las diSPOSiciones del proyecto de ley 
que fue presentado a la consideración de la 
Honorable Cámara. 

Y al hacer su indicación, el Miril<1;ro que 
babIa pretendió y creyó haber captado con 
ella todas y cada una de las observacIones, 
iobre este proyectC', que ya había escuchado a 
tos Honorables Diputados que integraban la. 
Comisión de Hacienda. 

Eso .si Que fue contrario, en forma expresa, 
• la creación de un organismo que tuviera el 
estanco del cobre. 

No ccnslderó el Ejecutivo que, como P1edl~ 
da inicial, dentro de la línea general del pro­
'Jecto, pudiera quitársele l'U prodUCCión a los 
~mpresarios, para que fuera vendida por un 
Clrganlsmo separado. 

Por eso, en la referida indicación, creó un 
lnstltuto del Cobre (así lo llamó), fortaleci­
do en. relación con el organismD que se CDn­
templaba en el nroyectD ori~inal; le otorgó 
funcIones esner>íflcas; le concedió amplias y 
expresas facultades nara fiscalizar y contro­
lar la prOducción' nara despejar, como lo he 
dicho en ·otra" de"laraciones, el confu!'llonis­
mo Que existe ha<:t:a la fecha en muchos as­
pectos del comel'l'io del cobre. 

Per lJ'ldlferenl'ia lep'al (ac;i la llamaría), por­
qne falt:a 1lJ'la. ley, nOl'oue faltan dlsnoslciones 
~l!!:lamental'lac; nn"llue no nos hemos ocu­
J~O del particular, no conocemos, lo que 

paSa con el comercio y la producción de nuet" 
tro cobre. E"tamos cayendO en la misma indl­
ferencia que tuvieron gobiernos anteriores cOta 
respecto al salitre, cuando nos contentam~ 
cen recibir los derechos de exportaclen, .. 
examinar nada de la industria ni ocuparno, 
de sus instalaciones, inversiones y acti"l,dacie.l, 

Esta actitud, Hcnorable Cámara, la. nemOll 
pagado amargamente porque, en este n!omeiJ.­
to, la industria salitrera poco representi~ P'p· 
ra el país, y puede estancarse, defi.niU.vameB­
te, si el Supremo Gobierno no busca de tn.:­
mediato una forma de solucionar sus pro­
blemas. ' 

No deseo, señor Presidente, que nes puf 
con el cobre le que sucedió con el salitre. PQJ 
ello, para el Ministro que habla, es sumamen ... 
te halagador saber que los señores Diputada. 
enfocan el problema con su mismos criterio .. 
De otra manera no se podría explicar el in·­
terés inusitado que demostró la Honorabté 
Comisión de Hacienda al tratar, con la serie­
dad necesaria, un problema tan trascendentai 
para Chile. 

Honorablp. Cámara, hay que viv.1r pl~ando 
la tierra, hay que ser realista y. vuelvo a re-­
cordarIo, no se puede pasar por sobre los le­
gítimos intereses de las empresas, que so. 
tan legítimos como los chilenos. . 

Sería terpe no reconocer que la ú.nlca for­
ma de solucionar nuestro problema cuprel9' 
es bu~car un ecuación que conjuglle,deblda.:­
mente los intereses de las comJañias 7 l. 
elevados intereses del país. 

La creación de un organismo con e!:taneo,. 
digámoslo cen franqueza, slgnlfÍ<'arfa la lJl.. 
terdlcclón de las comoañías. Así, sin duda al-­
guna, lo interpretarían lo~ inversionista; 
Creo que no se defiende debidamente el Inte-­
rés nacional si no nos sabemos poner en el 
terreno de lo real. Muy interesante es (lue es­
te organl~mo pueda contar con un estallt» 
para vender la prOducción del lnverslont ... 
tao Puede ser muy Interesa.nte, pero ese nQ 
es, me narece, el mejor camIno para buscar 
aumento de inversione'5 y de producción. 

Toda vía, hay otra razón flmdamental pa­
ra explicar la oosiclón del MInistro Que ha~ 
bIa, que coIncide con la Que tuvieron la ma­
yoría de los señores DiputadOS de la Comisl6. 
de Hacienda, cuando se trató esta materia" 
Ella es de orden práctIco y no se puede deseca.­
nocer., 

Declaro, perentorIamente, que el estaneo • 
.favor de ef'lte organismo es una ncclón; no. 
es una realidad. No e~tamo~ orf!anb:ados lm­
r9. vender cobre y esto, que pOdria nareeer 
baladí, es rle Imnort.anl'la t.ra~éendl'ntal: la. 
{~omnañí!lc; tienen ol'p'anizadac; S11'1 ve.ntlJ,s en. 
la exnerien,.la rle años: 11n vendedo!' de eGo­
bre no s~! imn"o~TIsa en el mercado mnndfal. 
Se necel'ltll r'le e~1'I exnel'lenl'ia oue. dts¡p:a­
eiarlament",. no~ot.l'o"l no 'T'IO~ppmo'!. ' 

E"t.e in~t:ft11tO. c"va cl'ear'lñn ,,~ !'01do ",.. 
puesta por el Ejecutivo y aprobada..Por .. 

, 
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Comisión de Hacienda, está llamado a tener 
'un día, ojaIá sea lo más pronto posible, la 
expedición suficiente para efectuar ventas de 
eobre en el mercado mundial; pero, entregar 
:en forma rígida, a un organismo creado por 
ley la totalidad de las ventas del cobrt:> en el 
mercado internacional, vuelvo a decirlo, es 1Ul 
buen deseo que no pasa de ser una iícción, 

Durante el tiempo en que el Banco Central 
de Chile tuvo el monlJpoUo de las ventas del 
cobre chileno, de acuerdo con el' decreto dicp 

tado por el Excmo. señor González Videla, 
ocurrió que esa institución entregó a las pro­
pIas compañías la reaUzación de dl.chas ven­
tas, reconociendo (no podía hacer menos) 
que 'nos faltaba una organización de ven­
tas, organizacIón que, en cambio, tenian aque­
llas empresas. 

El señor GONZALEZ (den Sergio).- ¿Me 
permite, :oeñor Ministro? Sólo deseo rectifi­
ear un pequeño error en que ha incurrido Su 
Señoría. 

El señor URmE (Ministro de Mineria).­
DIga no más, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ (den Sergio).- Quie­
¡ro decIr al señor Ministro que el mono'JoIlo 
de las ventas de cobre por parte del Ban­
el? Central no fue determinado por decreto 511-
premo, sino por la ley N.O 10,255. 

El señor URIBE (Ministro de Mineria).­
Voy a "contestar inmediatamente a Su Se­
lioria. 

La ley N.O 10,255, tuvo su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo y el proyecto respectivo 
fue examinado y analizado per el Congreso 
NacIonal bajo la vigencia del convenio de 
Wáshtngton del año 1951. De acuerdo con las 
tUsposlc1ones de dicho convenio, seg-ún ya lo 
be expresado, se dejó a las. compañías pro­
~uctoras de cobre la libertad de exuortar el 
'ochenta por cIentó de su nroducción y se en­
tregó al Gobierno de Chile el veinte por 
,..Jento de ésta. 

SI Su Señoría examina las dis-:,osiclones de 
il.a ley número 10,255 y, especialmente, los 
preCeptos de los dos reglamentos que ~e dic­
taron para su aplicación, comprobará que, en 
.todos ellos, se habla de cuotas y la cuota, co­
mo 'ya lo he dicho, es parte de un todo, no 
el todo. 

El señor GONZALEZ (dan Sergio).- Per­
d6r.eme que insista, señor Ministro; pero, en 
realidad, el artículo 2.0 de la ley N.O 10,255 
.establece perentoriamente que "el Banco Cen­
tral de Chi.1e adquirirá y venderá la produc­
ceión de la gran minería de cobre". Esta es 
la dlspo¡¡idón cuyo texto ten~o a la mano 
y que ha sido copIada exactamente del texto 
de la ley citada, 

Nada más, señor Mini~tro. 
El séñor URIBE (Ministro de MineríaL- El 

Ministro que habla sabe que esta eXDosición 
franca, pero real y efectiva, puede acarrear­
lé críticas, y está dispuesto a afrontarlas, 

cualquiera sea sil espíritu, aunque sean abso­
lutamente infundadas. 

Yo no me he privado de actuar con fran:'" 
queza, feñor Presidente, porque considero qu~ 
en una materia de tan trasce.nd8ntal impor­
tancia como ésta, es indispensable hacerlo, ., 
no voy a prescindir de e!la, cualesquiera que 
sean Ras consideraciones, críticas o consecue~ 
cías que esa actitud me pueda acarrear.' 

Debo declarar que he llegado al MinIste:­
no, sm quererlo ni ambbionarlo y que no pre­
tendo hacer carrera mInisterial. Deseo, en 
la medida de mis f 11erzas, contribuir con 'mta 
escasos conocimientos al bienestar y con\'&-
nlencia rtacionales, . 

Sobre la adminiq t raci0rl del Instituto cteI 
Cobr~, hubo también iargos debates, señOr 
Pres!dentc. También en este caso vov a. a.c­
tuar con franouez3. Se him onosición a la 
fórmula concebida nor el MinIstro Que habla 
para la administraci0n de este Instituto, no 
obstante que ella e~tab,. nerfectam"'nte acor­
de con las líneas fundamenta'.es del proyecto 
y con el deseo de que el Ejecutivo tenga la 
:N'sponsabilidad que le corresponde en la 
orl-enta~ión de la p01ítica cupr~ra. 

El E.lecllUvo no de<;~<t eT'ajenar ni ceder 
responsablUdades ni derechos. en lo que se 
refiere a la orl'~ntacjón de la política cupre­
ra. Y este convencImiento olle tiene el Go­
bierno y el Minl!';t.ro (nte háhla, Honomble 
Cámara, no se debe a ctra cosa que al deseO; 
tan plausible de este Secretario de Estado, de 
que no ocurra con el CnbT'8 Jo que sllcedió COD. 
el salitre. Y ('sto. Honorable Cornoraclón. 
vuelvo !'l. renetirlo, 10 miro como un fantasma 
que yo no oeseo oue se pasee por el territo­
rio de nuestro país. 

Sdíor PresIdente. r~1tc!·o ('Iue voy a. h8,blar 
con franqueza; hub"l onosicIón resnecto de la. 
adminlstracltín propuesta uara el InstItuto 
del Cobre, hubo temor nor lo Que de nueva 
burocracia lmdiera sl!!n!ficar la creación de 
es~ organIsmo. Y hubo 1'01" otros. tllmblén. 
señor Presldent€, unl!. netitud impulsada por 
la actual opnc;;ción a, este Gobierno. 

El señor MORALES (don Raúl).- Y coa 
ra?:ón, 

El señor URTRli: fl\;finJstrn de Mlnerial.­
Sin embargo. Honorables D\plltados, b.s le­
yes son permanent.es: n1) se hacocn para loa 
Goblernos, sino Que se nieta n para velar por 
los alt'1s int.prpse~ :ra";(m~,les. 

El señor RRR."'7,Ul=?TZ (d::lU Jorge)"- No 
siempre señnr Mlnistro, 

El señor URIBE (Mirlstro (le Minerl'ar.­
Esta inlc1atlva de Jpv re; riem:H:;ado grave e 
importante, Fororables Dinu t ad0S, es dema­
siado trascendental n"ra (me la miremn!'! bajo 
la sospecha de deseos me7.quinos del Ejecu­
tivo, o de crear burorr"1 da. 

SI las le~2S son ne::-m'l.nentes, Honorable 
Corporación. Miremos Pf'tns interese,;. eRtoa 
altos intereses naclonales y no nos detenga­
mos en consideracinnes nequeñas.' Se ha de­
jado, €n la administración del Instituto del 
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Cobre, camo representante d~ S. E. el Presi­
dente de la Renúb1ica RÓIO ::1 u"',, riesigp<>rlo 
por él. Y al Vicepresidente Ejecutivo, a éste 
;funcionario Que ha sido si"'!""""" ,lp la ~on­
fianza del Presidente de la República, 10 va 
.a designar el Directorio. auien Ir¡ nropondrá 
en terna. al Presidente de la F,pnÚbllC<l .. ¡y 
el P:dmer Mandatario dofbe contar, todavía, 
para designarlo, con la aprobación del Sena­
doY 

Contra e] representante únlr.n Que VR a te­
ner el Presidente de la RepúbUca, el Banco 
Central tendrá dos, las comnañías cupreras 
tendrán dos y los trabai:'\dores del cobre, 
obreros '.f empleados, tendrán dos; pero el 
Ejecutivo tendrá só],., uno. 

Sin Embargo, el Mi!1lstrn de Minería. en 
éonf'ormldad con las disposiciones de la Ley 
orgánica «te su Ministerio. debe s-er el <>rien­
tador de Y-a palitica cuprera del país. 

Creo que las modifIcaciones introducidas en 
el proyecto del Ej€cutlvo sen el efecto de un 
ofuscamiento que, deseo pedir a los srñores 
DIputados. no se vuelv!l a renctir al diRcutlr 
.en particular el proyecto. Son demasiado se­
rias las materias de que trata esta legisla­
el6n para no medir lo quo<> se pide o para no 
tratar de despojarsp de ofl1~camientos. como 
el que señal;). cuando se discuta en particu­
lar este proyecto. 

Estimo como una justIf!caclón de esta de­
bilidad en que se d~jó la composición de este 
organismo y su administración, pI Que se ha­
'la hecho indicación, por algunos señores Di­
putados, en el seno de la Comisión de Ha­
elenda, para entregar, en ferma amñ"la. la 
atribución que señala .1 artí~ulo 14 del pro­
.,ecto de ley al Presidente de la Repúbllca: 
"Sin perjuicio de las funciones d!'1 Imtltuto 
.., de las facultades de su Directorio, €l Pre­
slfknte de la República. en caso deconve .. 
nlencla nacio'P.al, pOdrá ordenar al Instituto 
1a6ompra del total o parte del cobre produ­
eid~ en Chile, para su venta En ~l pais l) en 
el extranjero. El decreto supr~mo mediante 
el cual se ejerza esta f~cultad será obligato­
tia para el Instituto y para las empresas pro-
ductoras". . 

Con acu,erdo, o sin acuerdo contra el acuer­do del Instituto, en conformidad a esta dis­
posición, el Presidente de la República tIene 
la fac1JIta.d amn1ja rf11~ ,eñ8 1;=t ,'J nrecepto. 
J"ustifico esta disposición, Que no estaba con­
tenida €n la indicación del Ministro que ha­
bla. en vIrtud de haber quedado la compo~ 
itción del Directorio en la forma en que se 
estableció en el artí~ulo 15 del proyecto que 
conoce la Honorable C,qmara. Si la comnosi­
eión d€l Instit\üo no prospera en la forma 
en que es~á en este primpr inf"rme v si se 
:aceptaran, por la Hono!'able Corporación, las 
indicaciones que hará el Ministro que habla, 
en su oportunidad. creo. Honorable Cámara, 
cQue el pl"€cepto del artículo 14, que ha mere­
:c1do observaciones de IT'uch,.,s señores Dipu­
~dos. no tendrá razón de ser. 

El Ministro de Minería, además, p6d~~ 
pr.('o~unarse de formular otras observaciones 
sobre puntos de especial inrerés. que.contlene 
el proyecto. en la f'lrma en que ·fué despa-
chado por 13. Comisión. , 

Sin embargo, señeres Diputados. no lo voy 
a h~cer para no cansar la atenc;ión de Sus 
Señorías. . 

Por este mismo motivo. tamnoco meho!' re­
feridCl ni me referiré a los datos estadisUcoa 
que. en forma brillante y detallada, fueron 
eXTJuestos a esta Honorable Cámara por el 
señor Dinutado Inf0rmante d,~ e~t,e provp.cto. 

El Ministro que habla ha querido expresar, 
con entpra franaueza. su criterio en tC'rnf1 a 
estas materias, con el objeto de que exista 
una perfecta claridad durant., el curso del 
dehate en esta Honorable Cámara. . 

No dudo eme esta Honflrable Corocr<lción 
~umjrá la alta responsabilidad que le signi­
ficará el despacho de este proy,ecto y sabrá 
comnrend'~r que es la responsabilidad one le 
corresponde al Ejecutivo. como poder c<>le­
gislador. la "'ue le hace señalar, en estl' mo­
mento, normas que no deben ser desatenct1-
das. 

El señor SAt-IT'ANDREU.- ¿Me nermlte una 
lntprnmción Honorable señor Ministro? 

El señor URIBE (Ministro de Minería).­
Con todo gusto. 

El señor NAZAR (Presidente Accidental).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la pa­
labra el Honorable señor Santandreu. 

El ~eñor SA~TANDREU.- Señor Presid",n­
te, leyendo las disposiciones del articulo 16, 
me he encontrado con la novedad de O1.'e las 
facultades del Instituto están taxativamente 
enum~radas. De tal suerte Que, si mañana se 
presenta cualquiera situación relacioJ13da con 
el cobre y (m~ no e,~té indicada en estas leo­
tras, no podrá Intervenir el Instituto. 

El señor URmE (Ministro de Minería).­
Están señaladas las atribuciones y las facul­
tadrs del Instituto. Honorable Diputado. Y 
están divididas y separadas, precisamente pa':' 
:ra evitar los inconvenientes que señala Su 
Señoría. 

El señor SANTANDREU.- De todas mane­
ras señor Presidente, creo qu~ est:l. enume~ 
ración taxativa que aparece en el arHcl1l0 
16 puedl' dar, mañana, motivo a dificultades 
originadas por interpl"€taciones diversas, de 
acnerdo con el crit€rio Que sustenten las com­
p3ñías o el Fisco. 

En todo caso, señor Presidente, sólo desea­
ba formular una simple observación al res­
pecto. 

El señor PALMA (don IgnacioL- Fs inte­
r'?sante que quede I€stablecido en la historia 
de la ley ... 

El señor URmE (Ministro de MinerÍa).­
Los actuales artículos 19. 20, 21 y dem",,~ del 
proyecto. pretenden conformar las facultades 
propias del Estado de Chile sobre los camna­
mentns y poblacionors mineras, por el costoso· 
procedimiento de la expropiación de ealles. 
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plazas y servicios públicos. Esta es una ma­
\erla en la cual es necesarIo establecer, sin 
Jugar a dudas, la tranca posicIón del Ejecu­
tivo. 

El pais tiene medIos para resguardar, en 
debida forma, el interés nacional y el Interés 
de las poblaciones, los cuales fluyen de 11:1. so­
beranía so'bre nuestro territorio. ConsIderar 
necesario, para estos ef·pctos, un procedimien­
to de expropIación, es ~implemente obligar al 
Estado a gastos ingentes para el ejercicio de 
facultades de que actualmenf;,¡> dispone. Por 
otra parte, es Innegable, sin duda alguna,_ la 
tuición de los Poderes Públicos sobre la for­
ma en que se suministran determInados aba~­
teclmlentos y servicios pÚblicos a las pobla­
elones mineras de las empresas productoras 
de la gran mineria; pero resulta práctica­
mente absurdo que se pretenda que el Estado 
expropie, por ejemplo, las Centrales de ener­
gia eléctrica que, junto con proporcionar la 
energía necesaria para la marcha de lo~ ac­
tuales establecimientos, proporcionan energía 
para el servicio de la población. 

Del mIsmo modo debe ser considerado el 
artículo 11 del proyecto aprobado por la Co­
mIsión, en el cual se contempla un sistema 
de gratifIcación obligada y s,e establece una 
discrIminación manifiesta respecto del resto 
de las empresas nacionales. Si se consldera 
quoe, medIante este proyecto, las empresas 
productoras de la gran minería tendrán es­
'imulos que significarán utilidades Jo" tra­
bajadores deben tener, pn ellas, la participa­
cIón que el Estado ha considerado justa para 
la generalidad de los trabajadores d.el pals. 
Por otra parte, sI las empresas han de tener 
utilidades y 8i esas utlUdades han de ser re­
partidas de una manera más favorab~e que 
la contemplada en las leyes como minimo, 
los trabajadores de Chile tienen un sistema 
.Indical libre, que les permite plantear sus 
aspItaaIones y obtener las soluciones que es­
t.lmen ntás convenloentes y justas, sin neC€­
lidad de esta clase de medidas, que sólo pue­
den perjudicar, en definitiva, los intereses del 
país y de los propiOS trabajadores. 

En este clima de ponderación, de claridad 
~ de eomprensión he pretendid'"! establecer 
las consIderaciones anteriores. Siempre con 
el mismo ánimo, quedo a disposición de la 
Honorable Cámara durante la discusión del 
proyecto. 

He dicho. 
El señor NAZAR (Pre¡;ident€ AccidentaD.­

En conformidad al acuerdo de la Honorable 
Cámara, puede hacer uso de la palabra, has­
ta por una hora, un representante del Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, 8éñor Pre­
I1dente? 

El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, se­
, Aor Presidente. 

El señor SILVA.- ¡Me T'f'rrnite una inte­
rrupción, H~morable DiputadO? 

El señor LEA PLAZA.- ¡Cómo le voy a COQ.­
eed€r una interrupción, Honorable Diputadct. 
si aún no he empezado! 

Señor Presidente, yo no desearla seP lit. 
JTUml1ido, pues todos tendremos tiempa P&lIi 
expresar nUEstras opiniones. 

El 9Eñor NAZAR (Presidente Accidentan.-. 
Los Honorables Diputados han oldo la petl-­
eión que ha formulado el Honorable leñor 
Lea Plaza. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Prestdente. 
solamente concederé una Interrupción a lo, 
Honorables señores Gonzál€z, don Sergio.. J 
Silva. . 

El sefior SALUM.- Se entiende que sin per-­
juicio de la hora de que dispone cad" Q!o.­
maé. --El señor NAZAR (Presidente Accldental).-
Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá': 
lez, don SErgIo, con la venia del Honorable 
señor I..ea Plaza. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).-,- SoJa.­
mente, señor Presidente, para decir que .. 
tomó el acuerdo de permitir que se formuJa... 
ran prrguntas al señor Ministro al térmm. 
de su exposición, las que contestaría en esta 
misma sesión. 

Algunos Diputados te!lemos algunas pre­
guntas que hacer al señor Ministro. 16g1ea­
mente que sin menoscabo del tiempo de Iot 
Comités. Estf> acuerdo debe ser respetado. 

El 8~ñor NAZAR (Presidente Accidental).­
¿Me permite, Honorable colega? El acuerdo 
de la reunión de ComItés es preciso: dar UDIo 
hora a cada Comité, para que pueda hace' 
uso de la palabra respecto de este plOMe ... 
del cobre. 

El señor VON" MUHLENBROCK.- ¿Me pe.,. 
mite, señor Presidente? . 

El 9Eñor NAZAR (Presidente Accldental).-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Ese acuer­
do de los CJmités, en ningún momento t.rt. 
en menoscabo del otro adoptado por la Ho--. 
norable Cámara, según el cual pueden bar­
cerse preguntas al señor Ministro, sm q,. 
ellas perjudiquen el f;iempo de los Comités. 

El señor NAZAR (PI'Esidente Accidental),­
Ese no fué acuerdo de la Cámara sino 11IÍI; 
peticIón del señor Ministro, HonorabIQCole­
ga. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿PQr 
qué no recaba el asentimi€nto de la. CáIrut.rIt. 
señor Presidente? 

El señor CARMONA.- ¿Por qué no recaba 
el asentimiento de la Sala, señor PresIdente!, 

-HABLA"1 VARIOS SE:&ORES DIPUT.­
DOS A LA VEZ. 

El señor N-I\ZAR (Pr€sidente Accidentan,­
Tiene la palabra el Honorable señor Lea: 
Plaza. 

El señor LEA PLAZA..- Señor PresIdente; 
Intervengo en este debate con la misión .,.. 
expresar, en nombre d·" mi Partido, el A~",: 
rio Laborista, nuestra pOSición frente al ¡nQ-, 
yecto en estudio, que da un nuevo tratáIxiieiJ.. 
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lo tributario a laa compañias que constituyen 
la Oran Minerla del Cobre y la cl"€ación - del 
~Ituto d€l CObre de ChUe, organismo fis-
UJIzador de esta industria. -

Cumplo con expresar que, al intervenir en 
este debate, lo hacemos con plena conciencia 
4e la enorme responsabilidad que sobl'le nos­
qtros recae, puesto que el problema que afron­
*-mos, es por muchas razones, el esencial 
del paIs. ~ efeeto, de la solueión que sobre 
este asunto el Parlamento acuerde, depende 
",,"""me atrevo a asegurar eon pleno conocl­
.tento de causa- parte substancial del fu-· 
.ro desarrollo económico de nuestra Nación. 

Cada paIs, en' su desenvolvimiento econó­
mieo. está íntimamente condicionado a dos 
faetores esenciales : por una parte, a las ca­
tacterIstleas, aptitudes y esfuerzos de sús ha­
bItantes y, por el otro, a los recursos natu­
rales de que dispone. 

En 10 que se refiere al segundo factur, en 
Yirtud de los diversos aeontecimientos geoló­
gieos y eUmáticos. cada comunidad tEn-rito­
rlal ha reeibido su cuota de riqueza mineral 
o agrfcola y a ella queda ligado, en parte run-
4amental, su desarrollo material. Es deber de 
cada nación conocer sus disponibilidades de 
recursos naturales y es responsabilidad de la 
4!reeclón de su. polftica económiea aprove­
charlos en forma de obtener de ellos elmá­
ximo de rendimiento para su progreso eco­
nómico, del cual dependen, en últiIÍlO tér­
mino, sus posib1lidades de bieneRtar material 
"4 desarrollo espiritual de sus habitantes. 

Asi como en Cuba o Argentina la natura­
leza mareó. el acento en sus enormes posibl­
Udades agricolas, o en Venezuela en sus in­
,entes disponibilidades de petróleo, así Chile 
puede decirse que debe basar, con plena con-

'eteneia, su programación económica en la ex.., 
plotaeI6n adecuada de sus reservas cuprífe-
188, reservas que constitu~n. sin duda, la 
fuente de riqueza con que la Providencia Plar­
eó el destino nacional. 

En aparente contradicción con esta afir­
mación anterior, se ha dicho y repetiClo que 
debemos diversificar nuestra producción, para 
ir, cada vez, dependiendo menos de. nuestras 
exportaciones de cobre, en consideración a 
.ue el consumo de este metal es especialmen­
~ sensible a las variaciones cíclicas de la ac­
~vidad económica mundial, como también, a 
QUe estas riquezas tarde o temprano deben 
encarar su agotamiento. 

Es evidente que estas afirmaciones están 
en gran parte Justifi.:adas,· pero, en lo que 
_ refiere a las variaciones de produCCión en 
razón de la alternación de los pei"íodos de 
auge., receso, debemos decir que nuestro pro­
pósito debe orientarse a conseguir que el pro­
medio de nuestra cuota de produCCión sea el 
.más alto posible. siendo ésta una forma de 
obtener la diversificación de nuestras produc­
iIl()lles. propósito que requiere disponer de una 
suma elevada de eapItalización. 

Como un ejemplo muy exprellivo, puede ej(­
tarse el caso de California, en los EE. OO., 
que, por su enorme producción de petrolea, 
estuvo en condiciones de desarrollar una agri­
eultura que puede llamarse de "tipo induS'­
tria!" y que permite ahora, a ese Esta.do, nü­
rar sIn temor la disminución paulatina. de a 
produCCión petrolífera, por agotam.1ehto • 
las resenas. . 

Vemos, entonces, que el propósito de atéan­
zar un mayor desarrollo de la gran minerii. 
del eobre no se contradice con el anhelo de 
obtener aquella div-erslficación; antlE's POr el 
contrario, creemos que podría con$tft~ fa. 
condición indispensable para obtener 108 Me:­
dios requeridos para un desarrollo apreciable 
de las demás potencialidades económicas na­
cIonales. 

La importancia de Chile, como potenela eu"" 
prífera mundial, se hace evidente con la BOla 
consideración de las reservas de este metal 
tanto en su valor absoluto como en su re­
lación eon las reservas totales éonoeldas del 
mundo. Aunque no se dispone de cifr~ defi­
nitivas sobre los recursos cupríf-eros der país, 
las informaciones provisorias permiten asig­
narle un valor mínrmo del orden de 103 
22.000.000 de toneladas de cobre fino, conte­
nidas en minerales cuyas leyes fluetúan en­
tre 1,6 y 2,1 por cioento, considerando, en la 
cifra indicada, únicamente los tres yaeimien­
tos de la gran minería que se eneuentran BU 
explotaeión. 

La distribución de las reservas seiia1ada.s ,'le-­
tia la Siguiente: 

---- ._------_ .. _---. -------_.-
Mineral Cobre fino 

en Tona. 
------_.~ -->_ .. _._---_.\.--

PotrerilIos 
ChuQulcamata 
El Teniente 

300.000 
14.000.000 
7.500.000 

Tons. de 
mineral 

38.000.000. ,: 
875.000.000 
360.000.QOt 

A estos valores, corresponderia agregar tu 
extlE'nslones no reconocidas aún de los yaci­
mientos indicados '1 las reservas potenelale. 
de otros Que están parcialmente reconocido. 
o en estado de prospección, lo que permittm 
estimar en forma prudencial un contenido de 
30.000.000 de toneladas de eobre fino pan, 
nuestras reservas globales. 

Esta eubicación coloca a nuestro pala en .. 
primer lugar del mundo en 10 que resp~ 
a la cuantía de reservas de este metal, 11-
guiendo, a continuación, las del continent& 
africano, en que el valor conjunto de las d1s­
ponibilidades del Congo Belga y Rhodesi& 
sólo alcanzan la cifra de 27.800.000 toneladu. 
según informaciones ofieiales de 1953. Las r~ 
servas de los EE .. UU., pais que ocupa el 1¡er~ 
cer lugar, llegan a unos 20.000.000 de tone":;· 
ladas de cobre fino, pero contenido en ~ 
rales de leyes apreciablemente inferiores a lM 
que corr-esponden a los yaCimientos n~ 
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les. Puede afirmarse. de este modo. que nues­
tr'O país cuenta aproximadamente con un 30 
.oor ciento del total del cobre del mundo. 

Cabe ahora analizar otros factores fIlH' ha­
¡;en aún más favorable nuestra posición. y 
ellos son los que se r.efieren a las facilIdades 
de explotación de los minerales y transporte 
del metal. 

En el caso de Africa, si bIen es cierto nue 
!lW5 mInerales sen de más alta ley, hay tres 
,eondlciones que hacen más difícil su anro­
...-echamiento; los minerales se encuentran 10-
~lizado~ tfn mantos de espesor limitado. que 
,abligan a una €xnlotaclón subterránea. la que 
!:lada vez se hará a mayor profundidad. con 
las dIficultades consiguientes; la mano de obra 
es muy escasa, de inferior eficiencia y muy 
dific1l de mantener en forma ofstable en las 
1'aenas; y, por último, la ubicación d~ esos 
yaCimientos con respecto a los puertos de em­
barque son franca,mente desfavorables, ya qUe 
-t>l mortal debe recorrer entre 2.800 y 3.200 ki­
lómetros por un ferrocarril que atraviesa re­
giones jnhospital~rill,s. bastll, llegar al puerto 
de Beria, en el Océano Indico. 

En lo que respecta a los EE. UU., vale ha­
eer notar que eS? país. haciend0 un admi­
rable esfuerzo, ha tratado, en los últimos afios, 
1'11') mantener e inclusive aumentar su nro­
ducción cuprifera, luchando frente a condI­
ciones altamente des!<tvorablo"s. Para' ilustra­
don, puedo citar el caso de dos yacimientos 
tln desarrollo Que mue~tran las dificultades 
de su explotación. El nrimero. es el del ya­
-eÍDliento de Copper Citi"s, en Ar!zona, que 
:!'eemplazará al de CasUe Dome, Que está ago­
'mdo; alli se exulotará un cuerpo minerall­
_do de ac.ooo.OOO de toneladas de mineral, 
«rile durará solamente di';,z años, que tiene 
'rma ley inferior a 0,6 por ciento en contenido 
de cobre y que ha requerido previam~nte la 
l'emoclón de 20.000.000 de toneladas d", mate­
rla estéril. El otro, es el yacimiento San Ma­
nuel ubicado también en Arizona. de mayor 
l'olumen que el anterior, pero, con ley simI­
larmente baja y con la agravante .. ado?más, 
,de que su explotación será totalmente subte­
mnea y se iniciará a una profundidad ma­
}Ol' a 200 metros de la sup=rficie. 

En comparación con las condiciones I"efia­
ladas, están las muy favorabl('s de nuestros 
}'acImIentos, Que consisten en enormes maci­
ros mineralizados. de leyes relativamente a1-
"LaS ubIcados a cortas distancias de los puer­
tos' de embarque y con disponibilidad de una 
mano de obra estable. comuflrable en eficl'2n­
eta con las mejores del mundo. 

Finalizando esta parte de la expa'Sición. de­
bemos agregar todavía que los yacimientos 
que nos hemos acostumbrado a consid-i'rar 
t',(lImo que constituyen nuestra base cuprífera, 
JI saber: Chuquicamata, Potrerillos y El 'Te­
mente. no son los únicos conocidos ni nenas 
.aún los únicos posibles. A 40 kilómetros al 
.. .ate de Potrerillos está en reconocimiento un 

nuevo yacimiento, Indio Muerto, que tiene 
probabilidades d~ ser, al menos, tan impor­
tante com,> el mismo Potrerillos; y asi har 
otros ejemplos (11J.e no es del caso. detallar. 
Además, los geólogo.g asignan expeétatlvu 
bien funda"das a la lr:nc"·rtción de nuevos ya­
cimientos, que técnicame:;t~ designan del t1-
po "cobre porfídico", los que ,Je ubicarian en 
la región cordillnana de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquim­
bo. 

Sin duda, la exposición que antecede pone 
de manifiesto, en forma clara las favorab1ea 
condiciones de nuestro !laÍs para un desarro­
llo intenso y progresivo de su industria ca­
prifera. Pero, d'csgraci3,damente, debemos re. 
~onocer que su d:senvolvImlentoi durante los 
ultimas años. no ha estado en concordancl& 
con sus inmejorables ptJsibilidades. . 

Las cifras que exp')fJgo a continuación, J 
que se refieren al Dfriodo comprendido entre 
los años 1945 y 1953, permiten apreciar 1& 
reaUdad de esta situación: 

El año 1945. la producción mundIal de eo­
bl'e era de 2.403.101 toneladas, correspondién­
dole a Chile el 20.7 por ei·ento de esa cifra.. 
El año -pasado, 1953. s;endo la producción 
mundial de cobre de 3.068.180 toneladas, Chile 
alcanzó solamente al 11,7 por ciento de la 
producción mundial. En el mismo periodo, 
la producción africana nasó del 17.5 por cIen­
to de la producción mundial al 22,8 por cien­
to, yendo en un aumento progresivo; y loa 
Estados Unidos de Norteamérica se mantu­
vieron prácticamofnte e~tacionarios, pues en 
1945 partiCipaban del 33,5 por dento de la 
producCión mundial y. f'n la actualidad, del 
30,9 por ciento. casi el :n por ciento, es decir 
siempre alrededor del 30 por ciento. A pri­
mera vista, llama la atención este hecho: 
mientras la predllCcló'!1 mundIal ha Rumenta.­
do. en estos últimos nueve años, en 700.0'* 
toneladas, que representa un crecimieftto de 
27,7 por dento, nuestra producción' tge ha 
mantenido estática y. T'''I")1' aún, ha bajado de 
497.000 toneladas a 358.000. 

y esto, Honorables Diputadas, ha sucedido, 
a despecho de las e~~f~pci.onales condicion9 
de nuestros yacimientos. 

ES.PUofS. evid-,ntr: q,J~ algo ha fallado. y 
como he demostrado ,":Uf' psa falla no viene 
de la naturaleza. s61n debe atribuirse a la 
errada dirección de 1::). ):Yl1.ítica económica de 
los últimos años. Y esta frustración no es al­
go insubstancial que pueda tomarse COn elr 
piritu frívolo. Tergo ('1 deber de demostrar 
una de las .causas suh<.;t.anciales de nuestro 
lento desarrollo e~onórr't1CI). uno de los más 
lentos. en comparación con el resto de los pai­
ses latinoamericanos. 

Como ilustración, doy a continuación to­
mado del "Estudio Econ6mico de América La­
tina 1951-1952" de la CEPAL, las cifras de ca­
pitalización chilena de 1952 comparada con 
la de otros países latinoamericanos: 
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I.NVERSIONES EN ALGUNOS PMSE~ LATI­
WOAMERICANOS EN 1!l52 <CAI,CULADA EN 

DOLARES DE 1950) 

Argtntirull, 
Brasil 
tolombI;¡¡, 
Cuba 
México 
Pero 
Venezuela 
~ 

Inversión 

1.190 
2.1~O 

339 
374 
938 
319 
628 
200 

In-versión en % 
del in'!reso 

bruto 

155 
18.4 
13.8 
1M 
16_3 
~o J 
26,3 
11.1 

Puede verse la situación desmedrada en 
;qu~ nfJS encontramos en relación con los nai­
~8 henx1tanoll que se debaten En condiciones 
tan semejantes a las l"uest'\"::J'l. Vfl 1e 1", nena. 
preguntarse: ¿Cuál sería nuestra posición. sl 
hubiésemos seguido una política económica. 
·seda .. l'-call.sta e inteligente, en rrlación con 
nuestra industria del cobre? La re.spuc3b 
tendrá que ser que. en ningún caso deberia­

-mos ten€lt' una posición Inferior a la' del Afr1-
ea, ya qne pudimos haber absorbido cuotas 
IUbstancla]es d€ los aumentos de ese conti·· 

--nente, y quizás, muy rcrca del total de loa 
Esta.dos Unidos de Norteamérica. 

Aquella realización h::Jbría renreso"ntado al 
.~. aún suponiendo las condiciones más fa­
",otables para las emnresas c0ntemTJI::Jdas en 
el proye.cto Que consideramos, un maycr ln­

-greBa superior a cincuenta mi1loDrs de dóla­
l'ICI pol' a.ño, lo que habría permitido aumen·· 
w- nuestra inversión en una c1fra semeian­
-te. -Para apreciar .la magnitud de' esta capt-

· i,allzaclón ,~dicion al, conviene \ co-m parar¡~. can 
la lnv€rslón total del país dnr~nt.e Jo<; últl­
~molI años, que ha sido dl' doscientos millones 
de dólares. 

Ha Urgado, pues, el mGmento de re~tiflcar 
eon-vz.lentía, desprerianG" vo"es demagógi-

· cas, esta errada política que nos ha llevado 
.$1 estagnamJ.ento y al fracaso. 
r na corresp(J!~dido al actual Gobferno mI-
· elar, con 1[;3;;e proyecto ele nuevo tratamiento 
· trH:mt:adC), lo que fspernmos sea una llueva 
· era para el d'csenvolvimiento de la industria 
., cuprífera J:'l_acional. 

.El Ejecutivo, al estudiar la nueva fórmula 
para t:sta !ndustria, ha estimado que el im­
pedimento principal para su rlesarrol1o nor­

.mal y orgánico deriva f's,rncialmcnte d!'] ac­
.:tual régimen de tributos dire~tos e indirec-
tos, que quitan todo aliciente a la prcdu('clón 
,J a las nuevas inversiones en ChPe, y pro~ 
pone, en cambio. un nuevo sistemn. que. ('11-

.-minando esos inconvenIentes. haga atractivas 
:1as Jnversion€s y propenda al aurncnto de la 
. :producción. 

Comenzaré por analizar el régimen actual 
de tributación. señalando, a continuación, 8US 
principales conS'E:cuen~ias. 

Las industrias productJÜras de cobre elltan. 
sometidas, en primer lugar, a una tributación 
a la renta, de acuerdo con las Leyes Ros 7.16e 
y 11.137, en una pro90rción del setenta por 
ciento de sus utilidades, entt'ndiendo por uti­
lidad el margen entre el costo y el precio a 
que el Banco Central les adquiere su produc­
ción, precio que, en la práctica, queda conge­
lado en 24,5 centavos por libra, base Valle 
Connecticut. 

En segundo términCl, en conformidad (ffi['l 

la Ley N.O 10.255, el Gobierno, por interme­
dio del Banco Central, ejerce un monopollo 
en la compra del cobr-e de las empresas, que­
dando a beneficio fiscal la diferencia entre 
Jos precios de compra y de venta, lo que equi­
vale !l un gravamen de un ciento por ciento. 
por la parte de la renta corl'Espondiente a 
esa dlterencia. 

1,05 tributos señalados son los princinaJee. 
impuestos directos que afectan la industria. 

La otra t~butación es de tipo indirecto ., 
deriva de la aplicación de la Ley N.O 7.200 ., 
del Decreto 2.821, ambos de 1942, que deter­
minaron un tipo de cambio de 19,37 pesos por 
dólar para la cuota de retorno del costo le­
gal de producción. Esta modalidad ha repre­
sentado una tributación de hecho que fue 
aumentando automáticamente con la depre­
ciación de nuestra moneda, hasta que, en 
1952, se congeló a un determinado monto de 
dólares por tonelada y producciones bases 
prefijadas. DIchos valores fueron los que al­
canzaron las empresas en 1951. con los que 
el monto de esta tributación indirecta quedó 
as! establecida en unos US$ 56.000.000, por 
año, determinada sobre la base del tipo de 
cambio libre bancario, de $ 110 por dólar. 

La desventaja principal de este sistema ha 
consistido en que representa un impuesto di­
recto al costo de producción, en un monto 
que aproximadamente varía entre 5,5 y 8,i 
centavos de dólar por libra de cobre para laa 
diferentes empresas. Estos recargos han re­
presentando que el cobre chileno, el cual de­
beria tener el menor costo de producción en 
el mundo, por las condiciones naturales In­
herentes a su explotación, queda en situación 
desmejorada respecto de la produccIón de 
otr:::s regiones, especialmente de Ardea.· En. 
esta forma, al enfrentarse la industria nacIo­
nal con las bajas de precios que ocasional­
mente se producen en el mel'cado mundial,. 
ha debido disminuir su produ\!ción en mayor 
proporción que las fuentes extranjeras, en 
circunstancias de que las minas chilenas, C01l 
un régimen normal, debieran t:'t'r las últlmaa 
afectadas por un quebranto de precios. Igual­
mente, esta circunstancia debe consIderarse 
como la razón de que Chile, en los últimoa 
años, haya sIdo eliminado, totalmente, de lo. 
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,lanes de inversión de capital que se llevan 
• cabo en otras reglones, para el incremento 
tie la producción de cobre. 

Como un ejemplo t!.e la susceptibilidad de 
la produccIón chilena a las fluctuaciones de 
precios, puet!.e citarse el siguiente ejemplo: 
en 1948, la producción chilena, que era de 
468.056 toneladas cortas, que representaban el 
18,2% de la producción mundial, al bajar ·los 
precIos durante algunos meses de 1949, fue 
afectada inmediatamente a tal punto, que re­
auItó disminuida, en ese año, a S66.060 tone­
ladas, equivalentes al 15,4% de la producción 
w.undial. 

A las desventajas ya explicadas, de este té­
ctmen de cambios discriminatorios, se agreglJ. 

. otra que perjudica el desarrollo de ciertos 
. sectores de la producción nacional y que d18~ 
lrÚIluye nuestras disponibilidade:s de divisas. 
En efecto, las empresas productoras de cobre 
se han visto impelidas 8 adquirir la casi to­
talidad de sus abastecimIentos en el extran­
jero, ya que, al hacerlo en el país,los precios 
de estas mercaderías resultarían multiplica­
das por la relacIón entre el cambio real y el 
. discriminatorio. En esta forma, se ha priva­
do a la economia nacional de cqmpras tnter·· 
nas que habrian reuresentado verdaderas ex·· 
portaclones en dólares. 

Frente a los inconvenientes anotados, el 
proyecto presentado por el Ejecutivo a esta 
Cámara propone la supresión de este trata­
mIento desfavorable. estableciendo la obliga­
e1ón para las empresas de retornar al país 
las divisas necesarias para cubrir la totalidad 
de sus gastos en moneda cOl'Tlente, divisas 
QUe se liquidarán al tipo normal * camblo 
que se encuentre en vigencia. 

En lo que se refiere al régimen tributario 
mismo,· el oproye::to en discusión reempla:r.a 
tanto los tributos dIrectos, como indirectos, 
por un Impuesto a la renta, con tasas regre­
a;lV8S para las empresas ya establecidas, con 
el Objeto de propender a estimular, en forma 
efectiva, los· aumentos de' producción y las 
inversiones necesarias para amplíar las capa­
e1dades instaladas, asi como con las inversio­
nes destinadas a abrIr nuevas explotacio·· 
~. 

Ja Partido Agrario Laborista otorga su apo-
10 al planteamiento anterior presentado por 
el Ejecutivo, por cuanto consIdera que re­
presenta la rectIfIe8ción de una política erra-
48. que ha producido consecuencias adversas 
.. la economia nacIonal; y espera que la vi­
genclll de las nuevas c')ndlciones conducirán 
a un mayor desenvolvimIento dl" nuestra pro-
4ucción cuprífera proporciorlando al pais 
.ayores ingresos, Que le permitan dedIcarlos 
a una adecuada capitalización nacional. 

J!l otro objetivo fundamental consultado 
~n el proyecto en discusión, consiste en la 
• e~.ción del lnstituto del Cohre, organismo .... ~ 

()rientador, controlador y aun ejecutor. fa, 
política nacIonal del cobre. . 

Desde mucho tiempo, se hacla sentir 1& ur­
gente necesidad de que el país contara con 
un organismo técnico en el que se centrali-: 
zaran las atribuciones y deberes del Estado 
frente a un asunto de tanta trascendencia 
nacional. 

En nuestro concepto, las funcJones tunda:­
mentales del Instituto deben ser 18$ ligul~n¡-
tes: , 

Mantener informaciones actuaUzadq ao~ 
los yacImientos de la gran minería, en lo qUtt 
se refiere a las reservas de minerales. l .~ 
características; 

Conocer las condIciones de producclóB del 
cobre en Chile, incluyendo las capacidades d.I 
producción de las faenas, con las instalacl()­
nes existentes y sus posibles ampUacione.s; 

Reunir antecedentes sobre las posibilidactfl8 
de otros yacimientos, en cuanto a re~rvMJ 
modalidades de explotación;· . 

Investigación de los costps de produeeitln J 
revisión de las contabilidades respectlv~ 1u 
que ct.'berá exigir se ll<éven en su totaUdad. 
en Chile; . . 

Controlar el volumen y contenido en 0_ 
metales, de las exportaciones de la gran JIIÍ": 
nería; 

Obtener las InformacIones t hacef Invell: 
tigaciones compLetas, sobre lascondicJQnes ~ 
producción del cobre en otros países ~ Iolt Qi­
versos factores que la afectan; 

Comprobar las condiciones de venta! de1 
cobre nacional, V'€l"ificando que ellas se eteo:­
tú·en en la forma más favorable para el pam; 
. Estudiar los mercad.Js consumIdores extraB­
jeras, a fin de proponer las medidas condU;­
centes a. una mayor colocación del cobre _­
cional; . 

IntervenIr en el comercIo internacional de!i 
cobre, especialmente con el objeto de ampl4lr 
el mercado del producto chileno o de evitar 
cualquier control que perjudique la colocación. 
de nuestro metal. 

EstImamos que, con la existencia. de este 
Instituto, dotado de las funciones y: atribu­
ciones señaladas. se eI!contrará sufiCiente­
mente protegido el interés nacional 'Y, a .. 
vez, el Estado contará con todas las lnforma­
clon€s necesarias, para delinear, con plen& 
conocImiento de causa, su politica del ~tf'. 

Frente a esta posición constructiva, se le,· 
vantan voces, en cl"rtos casos de lnspft'aclóJ'J. 
demagógica y no sIempre patrióticamente lnJ,­
piradas. que propician el estanco total del c~­
mercio del cobre nacional. 

En cambio, en nuestro espirltu de realiz1a,r 
una politica realista constructiva J con am-­
plio cont{ nido nacional. creemos que el inta,. 
rés del pals sera mucho mejor resguardade 
por la acción de un organismo como el inell­
cado. En efecto, estimamos que la declara­
ción del estanco total haría ilusoria la C()'flr 

secución de los objetivos que se propic_ rJ: ... 
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tanzar con la primera parte do"l plan pro­

'llU€sto. En' cambio, el Instituto del Cr-bre de 
Chile, representa la complementación de ese 

'f>lan que propende a un mayor desarrollo de 
··~Stá industria, contando, además con la fa­
·,tultad de lnteI1{enir directamente en el co­
'mercio mundial, si as! lo aconsejaran los su­
-'perlores interesofs ·nacionales. 

Por estas consideraciones, votaremos favo­
';:rablemente el pray,scto, sin perjuicio de que, 
,durante la discusión particular. hagamos al­
gunas indicaciones destinadas a modificar al­
-'gUnos articulas respfcto de los cuales no es­
'tamos de acuerdo. por h forma en r-u~ fue­
l'on aprobados por la Comisión de Hacienda. 

He dicho. 
. El señor VO~ MTJHLB1IffiROCK.- Pido la 
:paIabra. señor Presidentp. 
,El señor N"Zi\R (Pr ~;dente Accidentan.­
Tiene la palabra Su Señoría. 
, Elseñar VO~ MUULENBROCK.- ¿Cuwtos 
::minutos nos quedan? 

El señor N AZAR (Pl'esidente Accidentan ,­
Le queda media hora al Comité de Su Seño­

:ria. 
. ,El señor VON MUHLE1IffiROCK.- Señor 
Presiñ~nte, ya el Honorable Diputado sefior 
Lea Plaza ... 
: El señor ALDUNATE (don Pab1o).- ¡.Me 
)perm,ite una interrup~ión, Honorable colega? 

~ El señor VON MUHLENBROCK.- Con todo 
.grado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo),- Señor 
,hsldente. con el abjeto d,e que las interven­
!Clones de los distintos sectores o partidos no 
aparezcan en forma trunca e interrumpida, 
podria adOptarse el acuerdo de prorroga.r el 
plazo del Partido Agrario Laborista hasta el 
'i.érmlno d,e la sesión, que expira a las vein:­
'Muna horas of' iniciar el Partido Liberal su ex­
pOsición en la próxima sesión en que se dé~ 
bata este proyecto. 

El señor NAZAR (Pr-psldente Accident~n.­
. 81, le parece a la Honorab'e Cámara se acep­
tará la proposición hecha por 21 Honorable se­
flor Aldunate. 

El señor NAZAR (Presidf.:nte Accidental).­
Acol'dadn. 

El señor ALDUNATE (don PabloL- Y, Si' 
l'1V:! permite, señor Presidente, sobre esta mis­
ma matp.ria, debo decir que hemns llegado a 
-un acuerdo con el Partido Soc!aUsta Popular 
en el sentido de permutar el orden de nues­
tros respectivos turnos. En consecuencIa, el 
Partido Liberal formulará sus rbservactones 
en el tiempo del Comité SocIalista Popular. 

El señor NAZAR (Presidente AccidentaD.­
loa Mesa estaba en conocim1:nto de este 
acu-erdo, Honorabl~ Diputado. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- !lu, 
,,'gradecldo. 

El señor NAZAR (Presidente Accidentan.­
Ptrede -mm" de Japalabra' el Honorableseftot 
Von Mühlenbroet. 

El sp.ñor VON MUHLENBROCK.- Sefior 
Presidente, ya el Honorable señor Lea Plaza 

ha enunciado la posIción oflcia1 del PartIdo 
Agrario Labrrista frente a este proyecto de 
ley que, por ser del cobre, es d1tectamenoo el. 
probl€mll máxlmo de Chile en el aspecto eco.­
nóínico. 

Creo que, si hay lmpe.·ativo en que para 
participar -en este deba'.e se necesite altuta 
de miras, este es el caso. Hubo una fIgura 
oratoria en la exposlr,ión brilIant.e del señor 
Ministro de Minería que me impresionó p~ 
fundamente. Deseo recordar una frase d.e un 
discurso pronunciado en esta Sala por el q1Ie 
fuera brillante Diputado y SEnador. don Ra­
domiro Tomic, cuando se discutia la Ley ae 
Defensa de la Democracia. A1udt:ndoa la 
situación económica de Chile el señor Tomlc 
dijo "que un fantasma se paseaoba POr Chile". 
Esta tarde €l señor Ministro de lVIineria ha 
recordado el paso h-elado e inexorable de ese 
mismo fahtasma. 

Es el fantasma de la crisis, señor Presiden­
te, que, .por desgracia mora en nuestro pata 
en j'orma permanente.' En efecto, si tendemOl 
los ojos sobre el panorama de nuestra eco­
nomía y nuestra situ.ación actual, si compa­
ramos Jos in dices económicos con las posibI­
lidades del· presente, llegaremos a la conclu­
sión implacable de Que algo funcl-1na mal en 
nuestra Patria. Parodiando a don Diego Por­
tales, pOdría decir que hay un resort: que no 
tunclona bien en nuestra máquina, que nues­
tra economía no corresponde a los recurso. 
de chile. 

El destino tué pródi~o con nuestl'll patria; 
le dio todas las pasibilid3.des. Pero par-ece que, 
para probar la grand -za y la pctencia de 
nuestra raza, hizo que nuestro sino fuera dJ­
:ti.eil. 

El mar es duro y hay que yeneeTlo eoil 
enorme coraje. 

.- Nuestra zona sur, por BU cUma, es mcJe­
m-ente: y el hombre tiene qu~ probar, para 
sobrevivir, tina suprema resistencia . 

En la zona norte, es preciso arranet.t loa 
minerales a la tierra con afán tenaz, con S1I­
dar y con muerte. 

La riqueza natural de ChUe es tal, qlre h. 
-permitido escribir una hIstorh permanente 
de sacrificios, de austeridad y de dureza. 

I Si, l!eftor Presidente; -el destino fué pródl~ 
con nosotros. Cinco mil kilóm"tros de costJa 
nos indican q\le tenemos que· ser una nació.­
pesquera y de marinos y nos brinda brillan-­
tes posibilidades para 'desarrollar ., poseer 
una gran marina mercante. 

Nuestras monta~as del norte e5~n prietM 
de hierro. Poseemos abundant~ tC'bre en nues­
tra cordillera y en las des'lladaa pampas nor­
tinas aflora el salitre. LOs bosques del sur nO. 
ofrecen reservas' madereras que nos hablan 
de la brl.llante pt::lT'l::l rfe t.ipT'''·'os }"I1or'lérnos a 
base deta expbtaeMn d Q la celulosa., de 
sus derivados. Tenemos, ademis, abundantes 
'caídas de a~ua que son fuente Inagotable de 
energia eléctrica.. ;. : 

1, 
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En síntesis, señor Presidonte. poseemos un 
eonjunto de condiciones que pueden hacer ele 
·Chile un pais feliz, qu~ participe en el con­
cierto d,~ las naciones c'~n la gallardía y la 
eapacidad de su d€mocracia y con la enver­
gadura de sus instituciones fundamentales, 
porque, en realidad, fl,lé y sigue dendo eJem­
plo de naciones. 

Sin embargo, señor Presidente, un dilema 
nos angustia y munde: es la ircq pac1dad en 
que nuestra nación se ha debatido para or­
ganizarse económicamente. 

El fantasma a W'e a l/oiera f'y"r !'l R"l.1or 
Radomlro Tomic, y CUYl recn rd 1 trae hoy el 
señor Ministro de Mineria, camina con pasos 
de hielo sobre la Repúbllc1. y en este Hem!­
ciclo df'bemos fijar la mirada s~bre él para 
combatirlo. 

Señor Presidente, ayet' vivlmo'S del salitre, 
ayer escribimos las páginas de Chañarclllo, 
ayer organizamos -Ia industria d"l hierro. Fn 
la exp0slción brHIante ru") ns tlciera el Ho­
norable señor Crrrea. h13Y u''''. cifra Que Im­
pr~s!ona: en 1857 Chile produjo cincuenta roU 
toneladas de ~obre. E'lt<l pr duc~lón equiva­
lia al cIncuenta por ciento d, la produrelón 
del mundo y se alca"!zó en el decenIo de 
lJIontt, C'ml"lr1·., C,<;tR R~,.,{,h\i~,\ 11".",,, .'\1 pi­
náculo. Si hubiéramos seguido el ritmo de 
una nación ('<u· triunfab<\ (n tprl"", los órde­
nes y hubiéramos fIjado nue,troq ojos con 
uiterio práctIco sobr~ ruest~' eConomla. se­
gún nos manifestó el spñor Diputado Infor­
mant~, d'1n Salvad'1r Corr~" aprovechando 
19. capl'Ic!dad instalada de la Industria nacto­
nal y Manteniendo la pI' g"e'lón de desarro­
llo, deb"ríamo~ est'lr prr-ducIendo. en 1954, 
un mlPón qulnlert'>s treinta mn toneladas de 
eobrf' out', n1 precl,., rjn vp.intlslete ct'nt.avos 
d", dólar la };bra, sl!!"lflc"'rIa una entrada en 
dólares de cuatrrclento'S trrce millones, 

SIn cmharO'o, se';nr Presidente. lcuo!!l es el 
progres'J de la~ cifra,; pn el cobre? ¿Mante­
nemos r} ritmo? (Descnn~a ""estra eCflnomia 
sobre un aumento constanto de la e"mlota­
elón d" 1'<;1;1> mineral b:l"lc"'? ¡Pué distinta es 
la. rea1!ñad! Sólrl en lila') Ueg'lmos a alctlnzar 
f1U!nleTltr-t~ rlfpciocho mI! tone'arlns al aT\o; en 
1!l52 elabor'>mo<; cu<ttrocle...,t<t~ clncupnta y seis 
mn. y del Z~o/" r'le 1'> nr,.,ducc'ón munrtl'lJ qUI!! 
tenfamo<; en 193'5, bajamos y<t al 14~. En 
1953 S~ pr0d"jeron tr~scil>nt'lf: sesenta y cJn. 
:t:o mn ton"Jadas, marc'>ndn slemure un rit·· 
mo descenr!ente. En 1954 vIvimos la dura ., 
trlst" crIsIs d~l c'lbre ,.hlleno: no obstante 
SOmf15 una mont'lih d'} cobre como 10 acaba. 
de exponer JYli Hnnor~b'e c ;IE'~a !len o!' I.ea 
Plaza nor c'¡ant,., tenemos h primera reserva 
de cobre del mund., M'n más de 30 millones 
de toneladas de cobre fIno. 
D~Sg'rncladamente, nn se s'f!Uló eRte ritmo. 

Chlle no m~ntuv' h nrngl"'s'ón. Sin embar­
ro. ]80<; p~tar'líst.iea", c.,,, l~ng'laje tmu1acable. 
nos dlcE'n 0l1"1"1: nrot1u~ción mundlaJ aumen·· 
M NI ~nn ,..,n tone1a'las al afto, mientras >fin 
Chlle ha disminuido. 

se~or ~residente, na historia del cobre_ 
la historIa del salitre! ¡La historia del saU­
tre es la historia de nuestra agricultura! 

HonorableS colegas, I qué grande es esta !fa.­
ción en todos sus aspectos! Y, sin embarge. 
¡qué equivocada, qué poco práctica! En la de­
fensa de nuestras reservas económicas, pare-­
ciera que hubiéramos olvidad) que la inde­
pendencia pclítica no vale nada sino va acom,.­
pañada de la independencia económica. BD-

. tonces, s!2ñor Presidente, de aqui la razón de 
los pasos de este fantasma que nos oprime. 
De ahí la Intranqu1l1dad social' de ahi la ttl­
flaclón; de ahi el hecho de qU¿ vayamoo per­
diendo altura en el concierto de la.s nacIones 
amEricanas, en circunstanc~as que lo hemos 
t€nido todo y que un mejor destino e3tab$ 
a nuestro alcance. 

Señor Presidente, creo que volvImQs la es­
palda al porvenir de la República. por ello,. 
no pued~ haber demag'1~ia al discutir el pro­
blema del cobre. Es .ndispensable depurarse 
el alma. Es imperios), señDr Presidente, en­
trar a este d'~bate c:m altura de miras, con 
ansias, con {norme<; an~ias de construir el 
porvenir; porque de nosotros, ahora, de esta 
ley depende el golpe de timón que va a.. mar­
car nuestro rumbo. No podm')s permitir que 
el ~undo aumente €n 600 mn toneladas su 
cnnsnm'1 y que nosotros, al mismo tlempo. 
disminuyamos nuestra pr"dur,c!ó'1. Ese resorte 
de la máqui~a ou~ anda mal tendremos que 
colocarlo en su lugar, porque nrl tenemos cl1-
vl1las nara modernizar nuestros r·~rroc:al'rlles.. 
porque T!OS faltan dólares nara comprar bar­
cos nOTCJue n"s fa~tan {;ó1are'1 para. comprar 
sion'era lo~ aUm °ntns e~enC'hle5. 

¡Qué disUT1to serh ~l llorvenlr de este pab! 
81 hubiéramos mantenido la progresión del 
al1m'nt'l ñe h nroducción de cobre; sI hu­
bI~ramos lanzado las dlvlsas provenientes c;1e! 
salitre y rlel ,.rh,." hacia la organ.Ización di! 
nue'lfra agricultura! 

i"l1~ lnmoen r a ra,.ó., hllV cua.ndo se habIa 
en Chile de defendernos del imperlallsm.o et­
tranj-ero! 

Per", creo 01lP ''1 (pe ir' fnnu:l de derender~ 
nos del imlYY"?HoTnn ~,""~"'1iero es Jibra.rnos 
de ese sin0 "ue no~ "~'1 nl crb're. Porque es 
trIste ('fU~ Cbl1e. "'1" In f; i t11'>cFm entera de 
nue~tra eCf'l1o""'{a d~1''l'''1-b. del cob~, ya que 
e:! M% de las divl~'1~ ~" n'l~stro prellupuesto 
de m'1t1erla. p'!{tranJer"! !ll'(1vienen de 1a ventf!. 
del mrtal 1'0.10. 

En los momentos en ("He la produee!ón de 
eohrE' (H~min1)ye E'~t~mrn importando ca.sf. 
US$ 80.000.000 en RJlr"E'ntos. Y .este año he­
mos tenido (me lmnort."r trigo para cubdr 
el déficit d~ 3.200.000 01J'nt.aJ·cs de €Bte cereal. 

Fuimos dueños del .c;'1,llt,re. el mágico fert1-
tlzante one nermito ("1" la tierra mult!pliiqJl(, 
'i11 producción de frutos. 

¿Y qué hicimos con el salitre chu."ante 18 
;1ar~A. siesta parlamentaria que vivió la Na·· 
elón? '" 
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Lo recargamos de impuestos y descuidamos, 
eomo decia el señor Ministro, su organiza­
ción técnica. No nos preocupamos de organi­
'zar nuestra Economia. 

Este es el momento de recordar las frasps 
del testamento del ex Presidente Balmaceda: 
"Llegará un día -dijo aquel genio- en qu~ 
.121 avance de la ciencIa cl'zará un sustituto 
al salitre chileno. Es necesario precaverse de 
esta catástrofe, de la crisi!'; que se aveciúa,. 
É8 indispensable organizar nuestra pr(1duc 
~ión. crear escuelas, caminos, desarrollar la 
industria". 

Pero no escuchamos lar-: palabras de admo­
nición y profoecía del Pr· sidente mártir y re­
cargamos todo el peso de nuestro presupues­
. 00 ·sobre el salitre. Y esto trg io com,) C'1nl'e­
«mencia el surgimiento del s"1ltre sintético y 
el hecho d~ que nu,:,stl"1 fertIlizante fuera ba­
rrido del mercado mundial. 
'. y asi llegamos a la Ritl1"~\{m ar,t ll'lJ. Mle"'­
tras, por ejemplo, el salitre es liberado de 
todo derecho de internación en Alomania ~l 
pl'f'cio de la tonelad'l e<; ~iem"'''o Inferior' E'n 
die? dólares al del mercado mundIal. 

Nuestro salitre fue vencido por la eompe-
tencia del sintético. .. 
. Hoy, sobre nuestro c'lhre. ~e nre~ent,~ "n 
enemIgo, como lo manlfest'l,ra el Hon')rable 
Diputado Informante al dar cifras sobre J~ 
prOducción de aluminio en varios paises del 
mundo, especiaJmente en Canadá. 
. El aluminio avanza y tiende a desplazar al 
'cobre, a r!"~tarl,e importancia en el desar.~o­
llo industrial. 

y pareciera Que. en TIu.estra Patria el I1es­
tino nos estuviera entrerr"Y'(l-. U'" r>res:'J ",jo el 
'mismo presag'!') (¡He l"lT""P rl"1 ,.1<",,') vertlrrl­
noso d·e la caída de nuestra moneda. 

Ayer, en la era ñe nlat't ne Ch 'lñ'tfl'il1o, 
teníamos un. Tlf'''O de 411 pp",¡"ur'l c~n ~"'1-

versIón inmediat.a en 01''). Después, mient!"as 
nuestro PreSUUl1e<;t" f'''''('~'' v """'~~" ""~-.rl,,('_ 
ción decaia .. reempla..,<>mos es,e peso de plata 
. por uno de cobre p"r-l1" ent,""h-' rrPp !l, 1!l, 

era del cobre v n:l . .,ñ,b'll'Tlf)s a denF'nder rJe Pl. 
y ahora, señor Presidente ,pn el curso de 

la vida vien" e~ pes') de 'llu"'tl,.,¡'l COMO un 
presagio, como un n'l.'m más del f!1.ntasma de 
la depresión eco,.,ñm!c3 .. a i1"r"'''~''r el tV',"') 

el€' cobre .en nuestra casa. tal como se fue 
~mbién la moneda rl .. ";'~',Pl. Pflrece una C11-
rinsa y ab¡~T'1fl,nt? coIncidencia. pero es un 
penoso contraste. 

Señor Presirtentf'. l~ <; p"t" .-l("t!~"" rtpTTl1!e~­
tran -el aumento de las pOSibilIdades de co­
bre en el mundo y el ClUTYlen t ,') de 'as inv('r-
810nes en su pror!~l('clf,,'l d n l,!!s rli.,tint;ll~ PIl,­

e!ones, que alcanzan casI a los setecientos mi­
nones de dólares. Esl:a suma ha sido inver­
tida por difel'snt' ~ n"i<:pi" pn 7", "'ren'lr!'\(~lñn 

de nuevas explotacIones de' mIneral r010. 
'. El Honorable señor Lf'a Plaz'1 h"l t.r"l,írlo un 

euadro estadístico de est.as Inve"~¡."""<; y T'''S 
dio cifras impresionantes. De 'll lectur'l. de 
,es-e inforritey de la expusIcIón del Honar8.h1e 

señor Correa Larrain se colige que, des~ 
1952, ninguna compañía cuprífera ha contem:· 
pIado fn sus presupuestos inversión alguna 
en Chile. 

Esto ocurre, señor Presidente, €n circullll­
tanelas que, como lo repito, deberíamos tener.­
una entrada de cuatrocientos trece mllloÍlel! -' 
d~ dólares que -entonarían efectivamente nuea.· 
tra economía. Nuestr<J país no debería tener­
pr<Jblema de divisas ni deberíamos compnu 
aUmentos por valor de ochenta millones de 
dólares. 

Señor Pr2sidente, como l'fpresentante de ia. 
lejana provincia de Ayst:n, me ha tocado gol­
pear las puertas del Consejo Nacional de Cc·­
mercio Exterior para solicitar la Irrisoria ¡m,­
ma de ri'-C~ mil ouir,;pnt0s dó'ares destina· . 
dos a comprar una "Magirus", una máqulna 
exting"llidora do" incendios para el CU€rpo d(~ 

p(lmb~r-'''' rie ~~yhaiaue. La ciudad de Coy­
haique está edificada de madera y hace tren·· 
te al gfJlne implacable del viento d.e la Pa· 
ta~onia. En cualrmieI" momento n~lrde ser 
arrasa r1a Dor el fuego. Y, señor Presidente, 
he reribl.da una s~la respuesta, que es como 
el m'ltivo central de la sinfonia Inmisericor· 
de que s~ eje~uta ('n Chile: ¡No hay un soI(1 
dó'ar! ~~o 1'1 hn.y ni nara el Cueru') rie Bom·­
beTa" c"mo tampoco lo hay para nuestrM 
Indus!;r1as. y como no lo hay para 1'8empla .. 
Z::lr todo lo que en este pals se ll'ast6 y 8\". 
destr"v; durante el período de la gue~ 
mlJPOlal. 

Según las cifra·<;. en Potrerll1os quedan ocho 
años de nro:lucc.!ón de eobre, lo oue sfgnffl·· 
ca n,u€. dentro de ocho años, sufriremos mi. 
TIl,ev() p-,'ohe. Sin embargo, no s' consnltll. 
nIn:vnnn. inversión nueva para amnliar la. 
producci'Ín de nuestras minas. Ocpo n,ños son 
un minuto en la vIda de una nacIón, QuIere· 
d·"clr, entonces. que nuestras entrada.s de di-· 
~11"n.~ continuarán bajando, que nut'Rtro dé­
ficit s" :lcentuará y que h dec'lrlench anre· 
tar,; "'Id'!. vez más entre sus dedos de aeero 
a Chile . 

p",. .1'''0, tPflemos que reaccionar, perQ con: 
el miSMO criterIo de las generaci"nes pasa·. 
d"ls. ~nn '!1. vi.eia audacia qu,e ha sido siem­
pre nlJe~t~n I,.,~t'ptn d'" ro,,:,<:"rv"ll'i"n. Ha} 
n'JI' """',,,. la p')1ítIca del eobre. Pero hay que 
proc1a.m:l.r10 v decirlo c"n é.,f'l~i.~· ~t somoo 
Ja "'r'mrra reserva de cobre del mundo. ¿p<)l' 
(!U~ va"'tn<; a ser al mismo t1~mno el pafs de 
costn,> T"A<; !t1t0S del mundo? De ?!l "i centa~ 
VO'l d" ññlarpor libra a que se vende el co­
bre. 27.'\ rl'led!1.n en Chile. ¿Podemos exigir 
más. señor Presid"nte? 

Fl s~ñor F!ILVA.- ¡.Me permite una lnte-· 
rrlJnciór,. Hl'norable DIputado? 

El señor 'I'01\T MTJHLF.1\fBROCK.- Con mu­
cho !!U~to, J{rTIorable colega. 

El <>e'''0l" 1\'fAZAR (Presidente AccidentaD.-· 
Con la vr"'h d~l HJl1'lr"b1e seiínr vnn Müh·· 
le1"hrof'k t.lp,!,,~ la palabra Su Señoria. 

F.l 'l"':; n,. C!TT ,VA.-- S' ñor Presidente. croo. 
que el Honorable señor Van Mühlenbrock es'· 
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"equivocado al afirmar que de los 29.5 cen­
ta .. fos de dólar a que se vende la libra de c()­
'bre, 27;5 quedan en Chile. Estimo que decir 
esto no es serio. He escuchado con mucho 
interés la brillante intervención que esta ha­
cIendo el Honorable cOlega, pero ella tiene 
que ser fundamentada en cifras exactas. 

Desde luego, sabemos que un grueso rubro 
de los costos de nroducción ¡'le la" ~')moañÍas 
,lo forman los gastos ('n el extranjero, los Que 
analizaré y daré a conocer a la Honorable 
Cámara cuando me toque intervenir en este 
debate. También un grueso rubro de los r.os­
tos de produceión es manejado por las pro­
pias compañías a travé<: de los seguros "ue 
toman contra la producción, contra· los acci­
dent€s del trabajo, en fin, contra todo rie~go. 
. De tal manera que el dato que nos acaba 
de proporcionar el Honorable se'ior, ~7f'\n 
Mühlenbrock lo rectificaré en su oportunIdad 
i demostraré que no es efectivo que, de un 
pl'f:cio de venta de 29 y medio centavos, 27 '1 
medio queden en €l pats. 
. Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor VON MUHLM:1IffiROCK.- Con el 

,mayor agrado he escuchado la interrunclón 
del Honorable señor Silva, pero debo decirle 
que he rrpe-tido a/"fui, te'Ctua1mente. 10R oa­
tos dados por el Honorable señor Correa La­
·nain. Diputado Informante de la Comlsi¿,n 
de Hacienda. 

Textualmente el Honorab'e Dtolltado dlió 
'érl 8U exposición (así aparece .en la vé'tsic'n 
Oficial) que en Chi!e ouedan 27 y medio ceJ'l­
·\avos de los 29 y fTledio a que ,,~ veTldp p1 '!~­

t)re. Si el Honorabl~ &eñor Correa La.1Tain 
iba Incurrido en un error créame Su Señoría 
:que seria muy agrndable nar'1. e1 0ue hflb'a 
:teeonocer que esa diferencia e~ ""'llnh~ mayor 
~e los dos centavos 'lUoe he señalado. 

Tenemos Que llegar a una T"'eta .. 
Ei señor SILVA.-¿Me permite, HOIlOrs.blA 

Diputado? 
El señor VO'\!' MUHLENBROCK.- CómQ 

no, Honorable COlega. 
El se'fior SILVA.- De un valnr total de 1all 

·yentas de ccbr.o nroduci¡'l,,'l pn" 1". Gr"n MI­
n~ria, oue ascendían a 249 millones 909 mIl 
900 dólares. retorTl<>r0n al país solamente 49 
illillones 362 mil dólares. 
. De manera oue el porcentaje de retorno 

al país f'stab1eci(io en la balanza de :nagos del 
Banco Central, ('R muy diferente del aue ha 
sefialado Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (elfln P~bl')).- ~.I\ 
qué 'Porcentaje llega Su Señor;'} con eS91'l ~f­
f'ras? 

.EI señor SILVÁ.- He of~ño 'P'~T"'''r..,h'e !'l_ 
putada. que el valor total ,.,.~ ve'1t"" ¡'le ('/'Iore 
asciende a 24<) fTlH10n c g 01'\<) ,..,.,i' rl(>'n:,,"'" y el 
"falor total retornado 209 mIllones 837 rr.il 
900 dólares. . 
, El sefior CHECU'qA- No. Retomaron (9 
millones 362 mil dólares ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo) . ..:.... En­
tonces, el Honorable señor Van Mühlenbrook 
ti€ne razón ... 

El señor VON MUHLENBROCK.- Oreo QW 
poca!! veces se ha escuchado un Informe más 
compl~to y detenido que el emitido por ~ 
Honorable señor Correa Larraín. . 

Me he limitado a l"fpetir las cifras que h. 
dacio a conocer el señor Diputado, porque 
creo que constituyen la base, sobre la cual 
esta Honorable Corporación discute el pr&­
yecto que nos !lreocu!la. 

El <;eñor ALDUNATE (don Pablo)_ ¿)fe 
permite, Honorable Diputada? 

El señor VON MUHLENBROCK.- C6mo 
no. Honorable colega. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Deseo, 
rápidamente. hacer un al~ance a las cifru 
proporCionadas por el Honorable señor SUYa. 

Cálculos proporcionados por el Ministeno 
de Minería, y no refutados hasta el momen­
to, 'Sobre la base del año 1953, con una pro­
ducción de 716 millones 539 mil 433 libras ., 
a bas~ de un precio promedio de treinta ~ .. 
tavos americanos por libra. señalan que. en 
un volumen de ventas de 205 mmones 13 mil 
839 dólares r,!;tornarían por la vía <te 1-;'8 im­
puestos (que nacen de tI'ES fuentes: impuesto 
directo a la renta, costo de produccIón y so­
hrepreclo) la suma. de cien millones 923 mil 
dólares. A esto do-be agregarse los costos en 
Chile que, en dólares a 110 pesos, serían de 
treinta y tres millones 627 mil dólares.Y. 
ademfts. el "asto direct" en dó1ares cuyo mon-· 
to ascenderia a 57 ml1lon€s 121 mil dólare& 
De este rubro, un porcentaje muy alto ea­
rresI!ond-€ría a materiales que deben ser trai­
d,.,s !mnre!'lcindib1emente al país para necesl­
dade'! de la producción misma del cobre, en­
tre los c1tales sobresale el netróleo 

Sum"loas todas estas cifras :resulta que. 
('fectivamente. de una venta anual de 205 
miPnTles rl~ dólares, sólo quedan afuera l' 
miJlones 342 mil. 

~T<1d"l 1"1ás nnr ahora, señor Presidente. 
F.l señor 1\l'AZAR (Presidente Accidentan.­

pn"ñ':' r"",Hnuar €l Honorable señor Von 
M~ihlen brcck. 

F.l s~ñnr 'W)1\l' MTT'P'T . ..., .... m~OCl{.- Anall­
zflprh 'oe; c('~t"s de nroducción mA.s altós d~ 
m 11Pon y 10<: uorc n ntal-s de utilid'3d más ha. 
ios ele1 ,...,j"J"I1n V 'I'l<: ~if"",<: /"fU" I!(1S l'1I\ da.1b a "o"'nr.er el Honorable sefior COrrea LarraiD, 
(fue S')!1 ""s "'1'1<> Pfln movido al Ejecutivo 'a 
1"tc1",. p"t,e "'''~vect.(l rlo 1P V al que 'la prensa. 
c"'n certp,.,., p'~l..,,~ n"lco1Aqlco ha llamado .1e 
"!"u"'''' t·q+,., ~l ~-h1'e" v """ e~ rl~ df'!"p~.,. Olle 

1""'" 0'" "llPV') tr<¡t,o y no ele "mal trato", me 
"'.1""".,,.,,, 1"\ I"l<>:ui enw: Estados Unidos, por 
cn"''''''-'-" rle lT"'''''l-'It.'''' ",1 cnbre tiene un 47 
0"1' ~ll"'1t,n. 1'" ,,, ...... ~ un 1" "'''1' c1ento nor ago­
t"ry';n,.,tn rl'" mInaS: es elp~lr se deseuenta. UD. 
1" .... ,.., .. cl<mto nor agotamiento 'de mImts, fa­
('PH .. r'l "ue ..... 0 <;~ c0nt.e,...,nla en nuestra le­
O""''''''"n' (!<l'I'Jadá. un 47 n/"f1' ciento menOl 
33 por dento por agotamiento; Rhodeslat 
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37,5, menos .5 por ciento por agotamIento; 
Perú. nuestro vecino y competidor, qu·e hace 
poco vendió cobre a la República Argentina, 
aparece con un 30 por ciento de tributación 
al cobre menos un 15 por ciento por agota­
miento; 'Chile tiene una tasa del 60 por cien­
to sobre la renta neta, sin agotamiento, más 
un sobreprecio sobre 24,5 centavos, más un re­
torno de $ 19,37 por dólar. En total se llega 
a una tasa de 92 por Ciento. 

El sefio!:' GONZALEZ (don S?rgioL- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señol VON MUHLENBROCK.- Con to­
do agrado. 

El señor NAZAR (Presidente Accidental).­
Con la V'enia del Honorable sefior Van Müh­
lenbrock tiene la palabra el Honorable se­
fíor GonZá.le2:. 

El sefior GONZALEZ (don Sergio).- Deseo 
folver sobre las cifras a que aludió en su in­
terrupción el Honorablesefior Silva. 

SI el valor totaf de las v,entas de cobre es 
de doscientos cuarenta y nueve millones de 
dólares y el de retorno sólo de doscientos 
nueve millones, la cantidad que no se retor­
na ES de cuarenta millones de dólares. De tal 
manera que la proporción de utilidad para 
las compañías ascendería aproximadamente a 
un 16% del valor total. Y, si se teman en 
euenta los datos que nos ha dado el Hono­
rable sefior Von Mühlenbrock, que indican 
que con un precio de V'Enta de 29 y medio 
centavos solamente se obtendrían de utilidad, 
dos c.entavos, esto es, 5.9%, se observa Que 
ha~ dos cifras qne son totalmente contradic­
torias: 16% y 5,9%. 

Es todo cuanto quería decir, S€ñor PresI­
dente. 

El sefior VON MUHLENBROCK.- En se':' 
guida, sefior Presidente, tenemos que la uti­
lidad del cobre fluctúa Entre dlS y cuatro 
centavos. En Estados. Unidos, está sJbre diez 
centavos de dólar. En Rhodesla, sobre once 
centavos. En el Congo, sobre onc~ centavos. 
y así sucesivamente, señor Presi:iente. 

Creo que de la compara.ción de estas cifras 
. nace 10 que en Chile tiene oue ser 'a políti­
ca del cobre. Porque, si seguim "S en esta po­
litica, en que el Fisco ha entrado a fijar dis­
tintos tipos de cambi) a las compafiías, que 
.ignifican el desembolso de fuertes sumas de 
dinero al Erario, va a llegar un momento en 
que el Congreso Nacional tendrá que dir-tar 
leyes para proteger a la industria del cobre. 
Tendrá que bonificar a esta industria. otor-

gándole primas a la gran minería, as! como 
se le otorgan a la pequefia y a la mediaIl¡l 
minería. 

Tenemos que dar un brusco golpe de ti­
món en nuestra politica cuprífera. Debemoa 
organizar la industria del CObre, lanzándonoa 
con intrepidez hacia los objetivos que se se­
fialan en Este Mensaje, y hacia los consejo. 
que al Ejecutivo dio el Senado en el punto 
cuarto de la respuesta a la consulta que le 
hiciera el Ejecutivo. Dijo el Senado: "Deli­
near una política tributaria y de estímulo, 
que asegure en la mejor forma posible al. país 
un aumento d,e su capacidad instalada de 
producción de cobre, y una mayor participa­
ción, en porcentaje, dentro de la producción 
mundial de este metal". 

Señor Presidente, todos tenemos respeto en 
esta Sala por la form'1 .pn que €l Honorable 
Senado estudia los problemas nacionales. 

Creo que el camino es Claro, y no podemos 
tener titubeos. Es indispensable una política 
cuprera destinada. ('1leste lo que cueste, a au­
mentar la producción. 

Sefior Presidente, debemos tener mentali­
dad revolucionaria para organizar el cobre, 
fomentar la producción, duplicarla o tripl1-
carla. Con la vieja experi'mcia adquirida de 
nuestro desastre en el salitre, sobre la base 
de mayores ingresos en dólares, debemos Ir 
rápidamente a la diversificación de nuestra 
economía; fundamentalmente, ir a la organi­
zación de nuestra agricultura, único camino 
que nos puede permitir liberarnos de la 
subordinación a que nos condena el cobre. 

No v-ea otra posibilidad de qu.e Chile d~s­
peje su situación económica si no es media.n­
te una agricultura fuerte, una poderosa ma­
rina mercant~ y la incorporación de ¡os te­
rritorios australes. 

Este Congreso, Honorables colegas, tan va.­
puJ.eado en este período. donde los Diputadoa 
hemos llegado a los límites del agotamien-
to... . 

El sefior NAZAR (Presidente Ac~ldenta1).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha llega~ 
do el término de la hora correspondiente al 
Comité Agrario Laborista y, de acuerdo con 
la determinación de la Honorable Corpora­
ción, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas n 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
lefe de la Redacción de Sesiones. 


